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La Baja Edad Media va a serun período absolutamentecrucial para el
Notariadocastellano;a lo largo de la misma,seva a producirel desarrolloy
maduracióndela institución y el documentonotarial Efectivamente,la ins-
titución notarial vaa quedarplenamenteconformada2,sobrela basede los
diferentesordenamientosjurídicos que a ella se refieren,sin descuidarlos
aportesfundamentalesprocedentesde la doctrinanotarialconstruidapor los

3
juristas

En cuantoal documentonotarial, sepuedeafirmar que,en líneasgenera-
les,durantela BajaEdadMediapresenta«unahábil formulación,unacorrecta
redacción,y unacuidadapresentaciónexterna»,virtudesa lasquehayqueaña-
dir «un precisotecnicismojurídico y unapropiedadterminológicano inferio-

UniversidadSan Pablo-CE», Madrid.
Este trabajo forma parte de] Proyecto de InvestigaciónMultidisciplinar de la Universidad

Compititense nf 5686. «Propaganda y legitimación en los orígenesde la monarqtLíahispánica
(ca. 1400-ca. 1520: unavisían multidisciplinar».

Bono, J., lfistoric, del DerechoNotarial Español, 2 vols., Madrid. 1982; ver, concreta-
mente,vol. II, pág. ¡43.

Asentadasobre basesmtmy firmes, tal cnmorecuerdaBono, J., «Sobrela esenciay fun-
ción del NotatiadoRománico,hastala codificación”,XVIII Congreso Internaeionaí del Nota-
riad,, Latino, Madrid. 1984 (tiradaaparte),pág. 34: «eloffíc¡um notarialdestacapor la signifi-
cativa rigurosidad de la ereatio,en la que examen,informacióny jtiramentoasegurabanla
aptitud técnica,la idoneidadmoral y la responsabilidaddel notario, indefinibles fundamentos de
la máxima auctoritas de conferir fe pública. El rigor en exigirla competencia ténica y la integri-
dad moral, y en imponerla responsabilidad, fue lo queasegoró—desdeel siglo xiii— la peren-
ne firmeza de la institución».

Bono, i., «Sobre la esencia , pág.40.

1,1 Ir, l§</h,m, MedievaL ni 19. 125-Iñó. Scrvicio de Pubiicacinnes.ini y. Complutense.Madrid, 1996
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resa losde la literaturajurídica coetánea»,valorestodosqueles hacen«com-
parablescon losdocumentosde las cancilleríasreales»‘t

Perotambiénescienoqueduranteestascenturiasvaa tenerlugarla eclo-
Siónde todaunaseriedeproblemasqueenúltima instanciahundensusraíces
en el xiii, aunquesusprimerasmanifestacionesevidentesno se hacenpresen-
tes hastael advenimientodel nuevosiglo, agudizándoseen la última centuria
del Medievo.Estosproblemaspropicianquela realidadde la institucióny del
documentonotarialexperimentealgunoscambiosa lo largodc las dos últimas
centuriasdela EdadMedia,al socairede las transformacionesimpulsadaspor
la necesidaddehacerfrenteadichosproblemast

El notariadoen la Castilla Bajomedieval: problemas y dificultades

JoséBono, el máximoespecialistaen el estudiodel notariadoen la Casti-
lla Bajomedieval,indica queentredichosproblemasseha de señalar,en pri-
mer lugar, el relativo a los efectosy consecuenciasde la situaciónde tensión
entreel poderrealy las ciudades,queconsiderael rasgomáscaracterísticode
la instituciónnotariala lo largode esteperíodo6,

Estasituaciónde tensiónse articulaen torno a la creaciónde notarios,
enfrentándoseun poderreal cadavez másdispuestoa retenerla regalíaen
cuestiónde nominacióndeescribanospúblicos,conun poderconcejil firme
ensu afánno sólo por mantenersusprivilegios en ese sentido,sino también
por acrecentarlos‘. EstapugnaquedaráampliamentereflejadaenlosCuader-
nos deCortes,pueséstasse convierten,muy frecuentemente,enel campode

Bono, J., «Sobrela esencia...»,pág. 41.
Así,puedeafirmarBono,J., «Los formulariosnotarialesespañolesdelos siglosxvi, xvii

y xviii», Analesdela AcademiaMatritensedelNotariado, XXIII (1978),págs.289-317, que
«al finalizar la Edad Media el DerechoNotarial,como ordenación legal, había quedado fijado en
las leyesde Castillay en las de los Reinos de la Corona de Aragón;a las leyes posterioressólo
les tocó perfeccionarla legislación notarial ya implantada».

Bono,J., Historia delDerecho...,vol. II, pág. 143. A la horadetrazarelesbozogeneral
de los problemasa los que hubo de enfreotarse el notariado en la CastillaBajomedieval no pue-
de soslayarse el pionero estudio de Arribas Arranz, E., «Los escribanos póblicos en Castilla
duranteel siglo xv», Centenario de la Ley del Notariado. Sección1: Estudios Históricos,
Madrid, 1964, págs. 165-260, pues en sus páginasse describen las dificultades que hubo de
encarar la instituci6nnotarial castellana durante la dítima centuriadel Medievo.

Tal comoasegura Blasco Martínez, R. M., Una aproximacióna la instituciónnotarial en
Cantabria, Santander, 1991, pág. 152: «durante mucho tiempo la escritura ha sido un instru-
mento que ha servido más para comunicarórdenesque para registrar ideas. Como dimensión
importante del poder político ha resultado indispensable para garantizar la vida administrativa,
transmitir una ideología determinada, practicar un ejerciciode control. Precisamenteporesoel
reypretende“controlar” la creaciónde las escribaníaspúblicasy entra en colisióncon los muni-
cipios, que, también comoórganos de poder,pretenden ejerceresa tutela».
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batalla másidóneoparadirimir las diferenciasentrela Coronay los Con-
cejos~.

La tensiónse agudizarádurantelosreinadosde JuanII y EnriqueIV, pues
ambosmonarcasse valieron de los oficios de escribaníapúblicaparapremiar
a susbuenosservidores,asícomotambiénparagranjearseadictos~, y estoles
llevó aefectuarmuchosnombramientossin tenerencuentalosprivilegios que
ciudadesy villas teníanpreviamenteconcedidosenesesentido,suscitandolas
quejasy protestasbienfundamentadasde losperjudicados.

Estasituacióntendrátodaunaseriede efectossobrela evoluciónde la
instituciónnotarial;dejandoapartelos conflictosconcretosen tomo al nom-
bramientode escribanospúblicos~>, lleva ala fijación delnúmerodenotarios
quepuedeejercerencadalocalidad,númeroqueno puede sersuperadopor
el arbitrio regio, y que constaen el correspondienteprivilegio real. Bien es
verdadqueestenúmeropodíaseracrecentadosiemprequelo estimaseopor-
tunoel concejocorrespondiente,realizándosepeticiónal monarcaenesesen-
tido, puesaquélteníaqueotorgarla pertinenteautorización~ Cierto es tam-
bién que los soberanosno dudaron,en muchasocasiones,en acrecentarel
númerode escribanospúblicos sin quemediarapetición en ese sentidopor
partedelos concejos,guiándose,paraeseincremento,únicay exclusivamen-
te por su afándepremiarconla designaciónde dichosoficios a aquéllosque
bien les servían 2

Portanto,con la imposicióndel númerocerradono se solucionóelproble-
ma, pueslo cierto es queel númerode escribanospúblicos no dejóde incre-
mentarsedurantela Baja EdadMedia; un problemaque, además,se agravó
considerablementedurantelos reinadosde JuanII y EnriqueIV 13,

Paralelamente,y paratratar de superarlas limitacionesdesarrolladasen
relacióncon la creaciónde escribanospúblicos,laCoronaincrementaelnom-
bramientode notarios reales; estos oficiales gozabande una competencia
generalparatodo el reino,pero la mismaquedaba,de hecho,limitada por la

Ponederelieve estehechoCorralGarcía, E., El escribanode concejoen la Corona de
Castilla (siglosx¡-xviii), Burgos, 1987, pág. II.

Tomásy Valiente,F., «Origenbajomedievalde la patrimonializacióny enajenaciónde
oficios públicos en Castilla», Actasdel 1 Symnposium deHistoria de la Administración,Madrid,
1970, págs.123-160; consultar, deformaespecífica, la pág. 132.Ensu opinión(pág. 147), esta
situación es resultadode unasnuevascircunstancias,pues«la concepcióndel oficio público
comomercedrealestallaráescandalosamentedurantelos reinadosdeJuanII y EnriqueIV». Por
su parte, losConcejostambiénsevalierondesus privilegiosenesesentidoparafavorecera sus
allegados,como afirma Corral García, E., El escribanodeconcejo...,pág. 12.

Entre los queno faltan los relativosa nombramientosdobles,unoconcejil y otro real,
para cubiruna misma vacante; sobre estos conflictos,verCorralGarcía,E.,El escribanodecon-
cejo..., pág. 15. Ver tambiénlosejemplosquetraeacolaciónenestesentidoArribasArranz,F.,
«Losescribanos...».

1 Bono,J., Historia delDerecho...,vol. II, pág. 148.
2 Bono, J., Historia delderecho...,vol. JI, pág. ¡43.

‘~ SegónindicaTomásy Valiente,E, «Origen...»,pág. 148.
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competencialocal ejercidapor los escribanospúblicosde ciudadesy villas ~‘.

Así, muchosnotariosrealesno cejabanhastaconseguirhacersecon un oficio
de escribanopúblico,queJespermitíaejercersin contratiemposen unalocali-
dadconcreta ~.

Otro problemaque tambiéndeja su improntaen el notariadocastellano
bajomedievales el relativoa las modalidadesde transmisióndel oficio ~ Pre-
cisamenteunade las principalesconsecuenciasdel sistemade designacióny
transmisiónde las escribaníaspúblicasqueregíaen la CastillaBajomedieval
era la venalidad.Gran escándaloprovocabala compra-ventade oficios tan
delicados,de tanta importanciaparael Reino, como eranlos de escribanos
públicos.

La mismase efectuaba,segúnTomásy Valiente, fueradel ámbitocortesa-
no, puesen suopinión laCoronacasi nuncaselucréconestecomercio¼que
se desarrollabafundamentalmenteentreparticulares,al margende la interven-
ción real. Se relacionaconun momentoen el quese intensificael procesode
privatización de los oficios públicos, cuandoéstos,a partir de las primeras
décadasdel siglo xv, se convierten«en objetode comercio,unavez creadosy
puestosen circulación por Ja monarquía.y ello tanto en la órbitacortesana
comoen lamunicipal»~<. Muy distintaes laopiniónde Bono,queaseguraque
la Coronano solíaotorgarestosoficios de forma graciosa,tratándosehabitual-
mentede concesionesonerosas,participando,por tanto, de forma muy activa
cn el tráficode notaríasquecaracterizaa laCastillabajomedieval ‘~.

Tampocosepuedesoslayarlaproblemáticaqueplanteaelprocesode paul-
moníalizaciónque experimentanlos oficios de escribaníapública durantela
Baja EdadMedia. ParaTomásy Valiente, «el primer síntomade patrirnonia-
Jizacióndelos oficios es su caráctervitalicio y la tendenciasimultáneaacon-
siderarlesademáshereditarios»20; estossíntomasempiezana observarseyaa
lo largo del siglo xiv, peroes durantelos momentosiniciales del reinadode
JuanII cuandola tendenciaempiezaamanifestarsecomoal”o imparable.

‘‘ Bono.J., Historia del Derecho vol. II, págs. 150 y ss.,asícornopágs.295 y ss.
‘~ Dios, 8. de, Gracia, mercedy paIrwiact~o real. La Cámarode CasUlla cafre 1474 y

/530, Madrid, 199?.pág. 324.
¡ Sobreestatemática,ver Bono,1., Historia del Derecho vol. II. págs.281 y Ss.
‘~ Tomásy Valiente,F., «Origen ,pág. 133.
~ Tomásy Valiente,E., «Origen » pag. 32.

Bono. J., historia deldcrabo vol. II, págs.276y ss.,ha estudiadodetalladainentela
problematicaplanteadaporla venalid id dcl .Úicio notarial;indicaqueel mismo«setieneen pr:)—
piedadcon la posibilidad(le enajenaciony translerencia»,y portanto «es:susceptiblede trans-
misión», aunquela misma habíadc quedarsupeditadaaqueen la personaen lavorde la cual•se
efectuabaaquéllaestuviesecapacitadapu ael ejerciciodel oficio. Dicha transmisiónpodíalíe-
valseacabo,biende maneragí atuita bis.n de formaonerosa,siendoestasegundaposibilidad la
máshabitual.Reconoceel 1 usírchí stoí i idor dcl Notariadoqueestasituaciónpropicio frecuen—
les abusosy corruptelas,pues unto il tralico de notaríasdel queseestáhablandohabríatíne
mencionartambiénel absentismo,etc.

~ Tomásy Valiente, ¡7, «Origen...»,pág. 141,
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El mecanismohabitual paraconvertir un oficio de vitalicio en hereditario
era la renunciade supropietarioen favor de su hijo o yerno,aunquetambién
se emplearonlas cartasde expectativa,que tan libérrimamenteconcedíala
cancillería2,así como las cartasen blanco22.AfirmaTomásy Valiente23que
«generalmentela monarquíamantuvoun cierto control en la transmisióndel
olicio de padresa hijos legítimos. Pero en ocasionesíos textosproducenla
impresióndequela autorizaciónrealeraunapuraformalidad,y la transmisión
era casiatttomáticas>.

Beneyto24 señalala incidenciaque la patrimonializacióntiene sobre la
venalidad,indicandoqueéstaúltima esconsecuenciadirectade aquélla,pues
derivade manerainmediatade la posesiónconjuntadevariosoficios por parte
de un solo titular, que, ante la imposibilidad de servirlos sincrónicamente,
recurrea la renunciade aquélo aquéllosqueno puededesempefiar,haciendo
recaerdicha renuncíaen unapersonaconcreta,lo que da origen en muchos
casosa la ventade oficios. Al hilo de estasafirmaciones,resaltacomo «nofue
el rey el queinició el abuso,sino lostitularesde múltiples oficios al qtíedarse
con uno solo».

Peroéstosno seránlos únicos problemasa los quehabráde enfrentarseel
notariadocastellanoa lo largode los siglosxtv y xv; tambiénse veráobligado
aencararotros,aunquemenoscrucialesqueaquéllos,ni.> exentosde compleji-
dad,ni tampocode relevancia.Entreellos, losrelativosal recursoa sustitutos
o excusadores.cuyaexistencia,según Bono25 es consecuenciadirecta de la
concepcióndel oficio notarial, queera estimado«como un beneficiumsegún
la concepciónfeudalísticaque sigue informandoen la tardíaEdadMedia el
régimende losolTicia publicaen general».Su presenciaes algohabitual,y sus-
cita abundantesdenunciaspor partede los Concejos2<,, pues~eomo recuerda
SanzFuentes—se trata de «un abusonotorio, encasosconcretos,dela dele-
gaciónde funcionesdel notariotitulaí, quepudo inclusono llegaraactuarnun-
caen su lugarde destino»27~

Tomásy Valiente, E., «Origen.».pág. 142.
—— Quetaníbiénprovocaronconsiderablesproblemas.Los releridosexpresamenteal reina-

do deJuanII sonexpuestosenciertaprovisióndedicho monarca,otorgada enBurgos,aquince
de setiembrede ¡441, quehasido objeto deediciónporAbellán Pérez,.1., (‘oleccióndedoc,,-
Inenrospara la Historia del Re/tío ¿le Murcia. XVI: I)ocumentos de lijan II, Murcia/Cádiz, 1984.
págs.530 y ss.

Tomásy Valiente. E.. «Origen...»,pág. 141.
Beneyto Pérez.i.. Historia de la ad,ninisíración española e htspanoamericana, Madrid,

1958,pág. 275.
25 Bono. J., Hisloria dcl Derecho..., vol. II, pág. 276.
~«Ver Tomásy Valiente,E., «Origen...»,pág. 143.
~ Sanz Fueníes,M. .J.. «Documentonotarial y Notariadoen bis Asturiasdel soploXins>,

Notariado Público y documento prijada: de los orígeties al siglo XIV Actas ¿leí Congreso Inter-
nacional dc Diplo¡nórica, Valencia, 1986, Valencia. 1981. vol. 1, págs.245—28t); ver, concreta-
mente,págs.252-253,
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A reseñar,igualmente,los problemasderivadosde la escasacapacitación
profesionalde algunosnotariospúblicos2S Tomásy Valiente29 se refierea la
frecuenciaconla quese otorgabanescribaníaspúblicas«sinla menorconside-
raciónhaciala idoneidaddelas personasparaejercerel oficio»,recordandola
situaciónlímite que se produceduranteel reinadode EnriqueIV, cuandola
cancilleríaotorgó abundantescartascon el nombrede los nuevosescribanos
públicosen blanco,adjudicándosedichosoficios al mejorpostor,y entreellos
niñosy analfabetos3O~

Finalmente,habríaqueresaltartambiénlos problemasrelacionadoscon la
percepciónde derechosexcesivospor el ejercicio profesional; se trata, por
ejemplo, de una de las acusacionesque se lanzan máshabitualmentecontra
sustitutoso excusadores,que—atenorde lasfuentesdocumentales—cometí-
an habitualmenteabusoseconómicos3t

Estepanorama,sumamentegeneral,puedeserampliado,profundizadoy
matizadoatravésdeunaaproximaciónde caráctermonográfico;enefecto,se
haceabsolutamentenecesarioprocederal estudioindependientede cadauno
de los reinadosqueconfiguranel panoramade la CastillaBajomedieval:sólo
tras ese análisis pormenorizadose podrá realizar una exposicióncompleta,
biendocumentada,sobreel devenirdel notariadoenlaCastilladelaBajaEdad
Media.

Concretamente,se haoptadopor centrardichaaproximaciónen el reinado
de Juan11(1406-1454),puesse tratadeuno delos períodosmás crucialesen
lahistoriadela instituciónnotarialcastellana.En estereinadoseevidenciarála
existenciade unaseriedeproblemasqueminaneldesarrollodel notariado,que
exigen imperiosamentesolucionespor partede la Corona; las mismas—s
bienempiezanaesbozarsea lo largo del reinado—tansólo llegaránañosdes-
pués,yaenlosconfinesde laEdadMedia,traseladvenimientoal trono caste-
llano de los ReyesCatólicos.

Antesde seguiradelante,hay que aclararque no se trata de ofreceraquí
unavisión exhaustivadelasituacióndel notariadocastellanoduranteel reina-
do de Juan II, sino tan sólo de aportar lo que podríanserlas grandeslíneas
maestrasde investigación;unasgrandeslíneasmaestrasde investigaciónque
puedenseraplicadas,indistintamente,acualquieradelosreinadosquepresen-
ció Castillaen los siglosxiv y xv, atravésde las cualesse puedepasarrevista
a las innovacionesesencialesquese vanproduciendoen materianotarial.

Paraello, se hautilizado, fundamentalmente,la rica informaciónquenos
transmitenlos Cuadernosde Cortes.No se puede soslayarque, al fin y al

25 Pesea los intentosde minimizarestacuestiónrealizadosporBono, J., «Sobrela esen-

cía...»,pág. 40, lo cienoesqueno se puedeobviarni la existenciani la relevanciaquellegó a
teneresteproblema.

29 Tomásy Valiente,E., «Origen...»,pág. 149.
~ Ibídem.

Ver Tomásy Valiente,F., «Origen...»,págs.147.
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cabo,las Corteseranel contextonaturalparala gestacióny desenvolvimien-
to de la nuevalegislación sobreel notariado,puesen ellas, como resalta
Salustianode Dios, «antetodo se expresanlas pretensionesdelas ciudadesy
susprocuradoresy las respuestasregiasasus peticiones»;aunquelosprocu-
radores concejilesfueron incapacesde propiciar una política sistemática,
limitándosea lo queesteautorhacalificadode «peticionesocasionales»,síes
cierto quefueronlas directasimpulsorasdebuenapartede las normasque,en
materianotarial, se pusieronen prácticaduranteel reinadode JuanII. Algo
absolutamentelógico, si se tiene en cuentaqueeranlas ciudadesy villas las
primerasy principalesinteresadasen elcorrectofuncionamientode la institu-
ción notarial.

La instituciónnotarialduranteel reinadode JuanII: visión deconjunto

Afirma Bono32 quedurantelas postrimeríasdel reinadode JuanII el nota-
riado atravesabaunasituacióncrítica, de laqueculpa,fundamentalmente,ala
inadecuadapolítica desarrolladapor la Corona;desdesu punto de vista, las
principalesmanifestacionesde esta crisis eranel acrecentamientode los ofi-
ciosnotariales,su venalidad,y el recursoabusivoal concursode sustitutosy
excusadores,factorescuyaconjuncióndió lugar aun auténticotráfico de ofi-
ctos notariales.

Bien es verdadqueno se puedecargartodala culpasobrelas espaldasdel
débil JuanII, inclusopesea una política notarialque Bonojuzgavacilantey
desordenada33;cierto es también que el panoramade la institución notarial
estabayaconsiderablementedeterioradocuandoelsoberanoaccedeala mayo-
ríadeedady empiezaagobernarsusreinosporsímismo. Estedesoladorpano-
ramaes bocetadoagrandesrasgosenlaexposiciónde unarealprovisiónotor-
gadael 19 de octubrede 1419~ cuyas líneas no nos resistimosa copiary
comentar,porsu elevadointerésintrínseco:

«yo he seydoenformadode los muy grandesdañosqueviene en los
dichosmis regnose señoríosporla muchadunbrede losescrivanose nota-
rios queen ellosson, asy en se fazermuchosmudamientosde verdatcomo
en levarde algunaspersonasmuchasmayoresquantíasde las quede dere-
chodevían ayerpor las escripturas,e comoenserloscontratose escrituras

32 Bono, i., Historia delDerecho...,vol. II, págs.289-290.Afirma, igualmente,el ilustre

notarioqueestasituaciónseoponevivamenteala queseobservatantoen la CoronadeAragón
comoen el ReinodeNavarra.Señala,porúltimo, queel reinadodeJuanII preludiaclaramente
el de su sucesor,Enrique IV, protagonistade unapolítica aunmáserróneay perniciosapara la
instituciónnotarial.

~> Bono,J., Historia del Derecho...,vol. II, pág. 190.
~ Abellán Pérez,J., Colecciónde documentos...,págs.23-25; ver, concretamente,la pá-

gina23.
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quepor anteellos pasanmuchasvegadasanuladaspor no serfechasen for-
madevida,por losdichosescrivanosno sersabiosni entendidosni las saber
fazersegundquedederechodevene son tenudos,e algunasde las vegadas
por serynorantese con synplezaponermuchasfirmezas en los contratos
alliendedeaquellasquesegundsunaturasonnes~esarias,e a voluntadde
las partesasy como las dieranasylas sygnanlosdichosescrivanos,e otros
congrandespuestasfazenmuchascosasde las sobredichas,por aberen qué
se mantener;e porqueesteofi~io es de gran fialdat, por ellos sermuchose
Syii númeroe en algunas9ibdades,e villas, elugaresdondeantiguamente
ovo númeroser muchosacreyentados,e no son tan bien escogidosni esa-
minadoscomodebieran,antesmuchasvegadaspor ruegoserdados,e aún
lo quepeoresquese dizequemuchosconpravanlas escrivaniashaaquellos
que por ellos rogavano íes fazían otros presenteso dádivaspor las ayer,e
queavíanlas cartasde los dichosoficios estandoel nonbreen blanco,e aún
quealgunosde los dichosescrivanosno sabenescrevirsalvo tansólamente
la suscrigióne el sygno, por lo qual se an leevantadoe levantanmuchos
pleytos, asy 9eviles como creminales,e muchascontiendasen los dichos
mis regnose señoríos».

Efectivamente,estaslíneasnosofrecenunaimagenbastantenegativadela
situación en la que estabanenvueltos los escribanospúblicos durantelos
momentosiniciales del reinadode Juan II. Los principalesproblemasde los
que se hace menciónaquí coinciden, en líneasgenerales,con aquéllosque
marcanel desarrollodel notariadoen la CastillaBajomedieval,y queya sehan
mencionadosucintamentemás arriba.

Por supuesto,no falta la referenciaa los problemasplanteadospor lacrea-
ción de escribanospúblicos.Aunquese obviatodamenciónalapugnaquepor
esemotivo enfrentabaa la Coronay a los Concejos,sí que se resaltanalgunas
de las lacras con las que se enfrentabamáshabitualmentela nominaciónde
notarios; sealudeclaramentea la existenciade un auténticotráfico de oficios
de escribaníapública,que eranprovistosmuchasvecesde forma inadecuada,
recurriendolos candidatosal accesoal oficio notarial a los ruegos,pero tam-
biéna las sobornos,o inclusoa lapuracompra-venta.

No seelude la alusióna la frecuenciacon quela propiacancilleríaotorga-
ba cartasde nombramientoconel nombredel favorecidoen blanco,contribu-
yendo,de esaforma, al caoscadavezmásevidenteen queseencontrabasumi-
do el notariado.

Se hacetambiénhincapiéen la presenciade un excesivonúmerode escri-
banospúblicos, provocado por el acrecentamientoen el número cerrado
impuestoparacadalocalidad;un acrecentamientoquevienede atrás,y queha
adquirido tal relieve,quese hablaen pasadocuandose recuerdalaexistencia
efectivade esenúmerocerradoen las localidadescastellanas.

Igualmente.seresaltanlos problemasqueprovocabala escasapreparación
de muchosescribanospúblicos:notariosqueadolecíandetal modode lanece-
sartapreparaciónparaejercersu oficio, quesólo erancapacesde trazarsu ir-
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ma y signo acostumbrados,notarios que, llevados igualmentepor su escasa
preparación,eranincapacesde confeccionarlosdocumentosenla forma debi-
da,ocasionandolaanulacióndecartasy escrituras,conlos múltiplesperjuicios
queestoprovocaba.Se poneel dedoen la llagacuandoseafirmaqueenel fon-
do de estacalamitosasituaciónsubyacíala frecuenciaconlaqueseobviabael
preceptivoexamenparaaccederal oficio notarial.

Finalmente,tambiénse reseñanlos problemascausadospor el incumpli-
miento, por partede los escribanospúblicos,de sus deberesy obligaciones
como tales,asícomo losrelativos a su mal ejerciciodel oficio. Una vezmás,
serecuerdaquelos notariosno siempreefectuabanlos documentosen la for-
ma debida,y no erala únicacausael desconocimientoy la ignorancia.Ade-
más,tambiénserecuerdaquehabíanotariosqueno dudabana la horade rea-
lizar loqueeldocumentocalificade «mudamientosdeverdad».Igualmente,se
denunciaJa frecuenciacon la quesecobrabanderechosexcesivos.

Curiosamente,en el documentono hayni unasolaalusióna las dificulta-
desplanteadaspor el recursoa sustitutosy excusadores,aunqueseconsidera
unode los más gravesproblemasquehade encararla instituciónnotarialcas-
tellana duranteeste periodo; tal vez, porque habíaproblemasque parecían
tenerun mayorcalado,unamayor trascendencia.

Así, el panoramaque se ofrecedel notariadoes realmentedesalentador,
evidenciándosela necesidadde unasreformasenprofundidad,capacesde revi-
talizar la institución notarial, de terminarcon las lacrasy problemasquelas-
trabansu desarrollo.Juan 11 se enfrentóa estanecesidadimperiosacon su
acostumbradadebilidad: si bien planteóalgunasde las necesariasreformas,
éstasno llegarona buenpuerto.

La creaciónde escribanospúblicos

Se trata, indudablemente,de la cuestiónmás polémicay debatidade
todaslasque se planteanen torno a la institución notarialduranteel reinado
de JuanII; algoabsolutamentelógico, por otra parte,si se tienenen cuenta
susmúltiplesimplicacionesy consecuencias.

Tal como reseñaArribas Arranz, dos son las modalidadeso sistemasde
designaciónde losescribanospúblicosempleadoshabitualmenteen laCastilla
del xv ~ el primeroimplica ladesignacióndirectaporel soberano,quehacía
merceddel oficio de escribanopúblico a unode sussúbditos,al que—parale-
lamente—concedíael correspondientesignonotarial; el segundosuponela

~ ArribasArranz,E., «Los escribanos ,págs.181 y ss.Alas mismassepuedeañadiruna
tercera,poco habittial, queseimpone —por ejemplo—en Toledo;Pino Rebolledo,F., Diplo-
,nóti¿.a municipal del Reino de Castilla (14 74-1520), Valladolid, 1872, págs.23-25, indicaque
suponeel nombramientoa propuestade los propios escribanosdelas localidadesafectadaspor
estesistemadedesignación.
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designaciónpor laspropiasciudadesy villas, quehacenuso desusprivilegios
y costumbresen ese sentido.ComoindicaGarcíaMarín~, estosdos sistemas
de designaciónno se empleanexclusivamenteen relación con los escribanos
públicos,tambiénsonhabitualesenrelaciónconotros oficios.

En el segundodeloscasoscitados,cuandolosconcejosejercenlo queGar-
cía Marín llamaderechode presentación~, existen,a suvez, dosposibilida-
des: segúnlamáshabitual,la localidaddondehadeejercerel nuevoescribano
públicoproponeunatemadeposiblescandidatos,entrelos cualesel rey esco-
ge aaquélquevaadisfrutar,efectivamente,del nombramiento~ Así se regu-
labala cuestiónen las Ordenanzasde 1435, glosadaspor Arribas Arranz~ y
publicadasporAbellán Pérez40•

Menosfrecuenteeraunasegundaposibilidad,reseñadapor PinoRebolle-
do y Corral García‘~: laciudado villa presentabaal soberanoun único candi-
dato,queseconvertíaautomáticamenteen elnuevoescribanopúblico.En este
último caso,elcontrolconcejil sobreladesignacióndelosescribanospúblicos
eratotal y absoluto~

RecuerdaSalustianode Dios43que estosprivilegios y costumbresfueron
sostenidoscontraviento y mareapor los concejos,que lograron arrancaral
monarcagrandesconcesionesen ese sentido.Sin embargo,aquéllosno siem-
prefueronrespetadoscumplidamenteporel rey: ésteno dudóenquebrantarlos
en numerosasocasiones,generandoprotestaspor partedelosconcejos,queno

44
estabandispuestosatoleraresetipo de actuaciones

En estascircunstancias,las reunionesde Cortesse van a convertiren el
vtvero ideal parael mantenimientode privilegios y costumbres,tambiénen el
caldodecultivo idóneoparalaobtencióndeotros nuevos,y, porsupuesto,son
el escenariohabitualparalas protestasde los concejosfrente alas injerencias
regiasen estamateria.

Delas 17 reunionesde Cortescelebradasduranteel reinadode JuanJI tras
su mayoríadeedad,nadamenosque9 serefieren,deforma expresa,a la pro-

36 Marín,J. M., El oficiopúblico en Castilla durantela Baja EdadMedia, Madrid, 1987,

págs. lS4yss.
3 GarcíaMarín,]. Nl., El ojicio público pág. 169.
38 VerArribas Arranz,E., «Los escribanos...»,pág. 190.
>~ ArribasArranz, F., «Los escribanos...»,pág. 185.
~‘ AbellánPérez,J., Coleccióndedocumentos...,págs.474-477.
~‘ Respectivamente,PinoRebolledo,E., DiplomáticaMunicipal pág. 23, y CorralGar-

cia, E., El escribanodeconcejo...,pág. 15.
42 Ejemplossobreestamodalidaddeprovisión deloficio de escribanopúblico en Blasco

Martínez,R.M., Una aproximación...,pág.65, asícomoenArroyal Espigares,E; CrucesBlan-
co, M. II. y Martin Palma,M. T., Los escribanospúblicosdeMálaga, Málaga, 1991,pág. 39.
RABADEOBRADO, M. P., «El accesoal oficio notarialenel siglo XV: la toma de posesiónde
Juan Gonzálezde Madrid», Anuario del Instituto de Estudios Madrileños, XXXV (1995),
pp. 361-387,hadocumentadoun nombramientoconestascaracterísticasenel Madrid deJuanII.

~3 Dios, 5. de,Gracia, merced...,pág. lOO.
‘“ Dios, 5. de,Gracia, merced?..,pág. lOO, asícomopágs.110-111.
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blemáticaplanteadapor ladesignaciónde escribanospúblicos,quees asimila-
daa la suscitadapor la designaciónde otros oficios concejilesde relevancia.
Deestaforma, losCuadernosdeCortesexponenlosprincipalespuntosdefric-
ciónentrela Coronay los Concejos.

LasCortesenlasquese trataestacuestiónson,específicamente,lasdeBur-
gos de 1430,las de Zamorade 1432,las de Madridde 1435,las de Toledode
1436, las de Valladolid de 1442, las de Olmedo de 1445, las de Valladolid
de 144’7, las de Valladolidde 1451 y las de Burgosde 1453.Así, las Cortesen
las quese pusosobreel tapetela problemáticaplanteadapor el nombramiento
de escribanospúblicosseescalonanperiódicamentealo largo de lamayor par-
te del reinado;sóloescapanaestanormalas quese sucedendesdelasCortesde
Madrid de 1419 (celebradascuandoelmonarcatoma por símismolas riendas
del Reino) y hastalas dePalenzuelade 1425.

Cabepreguntarsepor quédesde1419a 1425 no hayningunareferenciaa
la problemáticasuscitadapor elnombramientode escribanospúblicos,pesea
queyaen la realprovisiónde 1419 comentadamásarribase aludíaatodauna
sertede dificultadesenese sentido.Tal vez, la voluntadde hacerfrentea los
problemasque en dicho documentomostrabael monarcapudo contribuir al
silenciode los Concejos,dispuestosadar tiempo al tiempo, a esperarquese
ofrecieransolucionesdesdelaCorte.Quizá tambiénlaextremadajuventuddel
soberanopudo propiciarunasabiaesperadelosConcejos,quesóloempezaron
a actuarcuandocomprendieronquenadaseibaasolucionarsi ellosno lo soli-
citaban.

¿ Quiénnombraal escribanopúblico?

Evidentemente,ladificultad esencialradicaendeterminara quiéncorres-
pondela designaciónde los escribanospúblicos:¿almonarcao a los conce-
jos?.Comoes obvio, la respuestaatan espinosapreguntavaríasensiblemente,
segúnseacontestadapor el rey o por los municipios.Tal comoquedadicho,
estosúltimos seaferrana losprivilegios yaobtenidosenesesentido,al tiempo
que tratan de acrecentarlos,mientrasqueel monarca,por su parte,tampoco
estádispuestoa dar su brazoa torcer.

Efectivamente,el soberanosevalía de procedimientosdiversosparalegi-
timar la rupturacon los privilegios concejiles45; no se puede soslayarqueel
reinadode JuanII vaa suponerunaprimeramadurez«enel empleodelasda-
úsulasde poderabsoluto,de las primerasexpresionesde soberaníadelmonar-
ca y del desarrollode la facultadlegislativa del príncipe»46, queno dudaen
colocarseporencimade la ley. ¿Cuálesson losprocedimientosa losquerecu-

~> SegúnindicaTomásy Valiente,E., «origen...»,pág. 145,los reyes«dejabanabiertamen-
te vías excepcionales»,queno dudabanenutilizar siemprequelesparecíaoportuno.

4<’ Dios, 5. de,Gracia, merced...,pág. 95.
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rre habitualmenteel monarcaparaimponersu voluntadinclusoporencimade
las leyes?.En la respuestaa ciertapeticiónimbricadaen las Cortesde Valla-
dolid de 1420~~,al ratificarla fuerzade ley de cienoscontenidosdelas Cortes
deMadrid de 1419,el rey se refiere aesosprocedimientos,puesordenaquelo
dispuestoenaquéllasno seacontravenido,«non enbargantequalesquiercartas
queyo deaquíen adelantedierecontralo contenidoen lasdichasleyeso con-
tra partedeello, aunqueseandadasde mi ~icrta9ienyiae propiomotu epode-
río rreal absolutoede mi propia edeliberadavoluntad,e aunquesobreello yo
dé e fagasegundae terQeraiusióne máse allende,e aunquelas tales cartaso
algunadeellas faganmen9iónespe9ialde estaley eordenan~aede las elaúsu-
las derrogatoriasde ellas,e aunqueen las talescartassecontengaotrasquales
quier claúsulasderrogatorias,e seandadascon las mayoresfirmezase non
obstangiase penasqueseano serpuedan».Asimismo,el monarcaseapoyaba
sobrelaactuaciónde los secretariosregios,cuyaintervenciónen laconfección
dedichosdocumentoses valoradamuy negativamentepor los Concejos%

De esta forma, Concejosy Corona se ven involucradosen una lucha
—iquédudacabe¡—desigual,en laque—almenosenprincipio—elrey pare-
ce tenertodaslas de ganarPero no sepuedeolvidar un hecho: los Concejos
teníanunaciertacapacidadderesistenciafrentealaCorona,y no dudarona la
horade ejercerla,aunquecon resultadosdesigualessegúnloscasos.

En estecontextocobraespecialsentidounapeticiónquelosConcejosdiri-
genalaCoronaen elmarcodelas CortesdeMadrid de 1435: rueganal monar-
caque excusede todapenaa los oficialesconcejilesqueobedezcan,perono
cumplan, las cartasregiasque contravenganlos privilegios y costumbresde
ciudadesy villas. Se tratade unacuestiónabsolutamentecrucial paralos Con-
cejos,puessu capacidadde resistenciaradicabaprecisamenteenlaposibilidad
de obedecer,perono cumplir, las cartasregias;unaposibilidadparacuyoejer-
cicio losoficiales concejileshande tenerbien cubiertaslas espaldas~

Sonlas Cortesde Burgosde 1430~>, las primerasdel reinadoen lasquese
afrontala problemáticaplanteada.Los concejosexigenquelas designaciones
de regidores,escribanospúblicos y otros oficiales similares se realicende
acuerdocon las costumbresdel Reino, costumbresque implican el nombra-
miento~<apetiQióndelos rregidorese ofigialesde las dichasgibdadese villas
e la mayorpartede ellos».

~ Cortes de los antiguos reinos de León y Castilla, vol. III, Madrid, 1866, pág. 31.
4t Dios, 5. de, Gracia, merced pág. 104, pone también de relieve estacuestión;ven

igualmente,pág. 113.
~ Cortes...,págs.190-191,n.’5. YaenlasCortesdePalenzuelade 1425(Corres pág.55,

n.0 8), sehabíarealizadounapeticiónque,deformagenérica,solicitabagarantíasy seguridades
delmonarcaencasodeque lasautoridadesconcejilesselimitaran aobedecer;perono cumplie-
ran, las canasdel soberanoquefuerancontrala ley, contralos establecidoenCortes,asícomo
contralas costumbresy privilegiosdelaslocalidadestiel Reino.

~‘ Cortes...,vol, III, Madrid, 1866.pág.92, n.0 29, y pág. 95. nY 37.
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Perolos concejosno se contentancon labuenadisposiciónquemuestrael
monarcarespectoal mantenimientodeestacostumbre,si no quesigueninsis-
tiendo; así,pocaspáginasdespuésaludenconmásprecisiónal procedimiento
acostumbradoparallevar a cabodichosnombramientos.Recuerdanquecuan-
do los citadosoficios vacan,las ciudadesy villas «eligeny presentanotros en
lugar de los vacos»,quehande serposteriormenteconfirmadosporel rey.No
se tndicael número de candidatosquehabíande serpresentadosante aquél:
evidentemente,estorespondea unarealidadvariaday multiforme, pues—tal
comoya se ha indicado-—podíatratarse,biende una terna,bien de un único
candidato.Igualmente,losconcejossevenobligadosa reconocerqueestacos-
tumbreno afectabaa la totalidadde las localidadesdel Reino,si no tansólo a
partede ellas.

Dichacostumbre,apesarde lasbuenasintencionesmanifestadasporJuanII,
estabasiendoquebrantadade manerasistemáticapor el propiomonarca,que
no dudabaa la horade proveerdichosoficios sin esperara la presentaciónde
candidatospor los concejos,que, agraviadosante esta injerencia, piden al
soberanoquerespetesuscostumbres,logrando,comoeshabitual, su anuencia,
que,desgraciadamente,no teníaespecialvalor, puesJuanIt quebrantabafácil-
mentesus promesas.

Efectivamente,apenasdos años después,en las Cortes de Zamorade
1432 ~, los Concejosvuelvenarogaralmonarcaqueguardelas costumbresde
ciudadesy villas en materiade nombramientode regidores,escribanospúbli-
cosy otros oficiales similares,recalcandoquesuspromesasen esesentidono
habíansurtidoefecto.

En lasCortesde Madridde 143552, los Concejosvuelvenala carga,fatiga-
dosyade laspromesascontinuamenteincumplidasde surey.Insistenensutozu-
daluchacontralas injerenciasdel monarcaenel ámbitoconcejil, rogándoleque
respetelos privilegios de villas y ciudadesen relación conladesignacióndelos
oficialesen litigio, privilegios que—tal comole recuerdan-—habíansidootor-
gadospor sus antecesoresen el trono y confirmadospor él mismo.¿Cuáles la
actituddel monarcaanteestaspeticiones’?.Comoes habitual,muestrasu buena
disposicióna la hora de atenderlas reivindicacionesde los Concejos.Incluso,
estimaconvenienteextenderala totalidadde las localidadesdel Reino las cos-
tumbresy privilegios quepermitíana algunasvillas y ciudadesprocedera la
selecciónde susoficiales,anunciandosu intencióndelegislaren esesentido.

Así, se producela gestaciónde las ya mencionadasOrdenanzasde 1435,
promulgadastraslas CortescelebradasenMadrid endichoaño.Su finalidades
ordenarla forma en quese habíade procedera laprovisiónde oficios deregi-
duríay escribaníapública,enrespuestaalas continuaspeticionesy quejasque
veníanexponiendolos Concejosdesdeañosatrás.

SI Cortes...,pág. 137, n.0 22.
52 Cortes págs.190-191.nY 5.
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El procedimientode designación,aplicablea la totalidadde lasciudadesy
villas del Reino,se regulacuidadosamente,de acuerdocon las directncesque
impone la propia tradición.Producidala vacante,las autoridadesconcejiles
tienenun plazode sesentadíaspararepresentarelpapelquese lesatribuye.Se
reuniránenayuntamiento,en el lugaracostumbrado,paraescogerunatemade
candidatos:se hacehincapié en esta imposición,que —presumiblemente—
luchacontrala costumbredealgunosconcejosde presentarun único candida-
to, conobjetode controlarmejor los nombramientos;dichaelecciónse efec-
tuarábajo juramento,paraevitar parcialidadesy partidismos,paraasegurar
que la elecciónrecaeráenpersonasplenamentecualificadasparael ejercicio
del oficio.

Concluidaesaformalidad,el escribanopúblicoantequienpasarela elec-
ción pondráporescritola correspondientepetición,enla queel Concejosoli-
citaráal monarcalaprovisióndel oficio en favor de uno delos integrantesde
la tema.Firmaday signadaporel escribano,la peticiónseharállegaralaCor-
te dentrodel yamencionadoplazode sesentadías.

En las Ordenanzasse trata, igualmente,la formaen quehabránde resol-
versealgunasdificultadesrelacionadasconlaprovisióndeestosoficios.Entre
ellas,la propiciadaporaquellosoficialesquerenunciansusoficiosenfavor de
terceraspersonas,sin contarconel correspondienteConcejo; paraevitar los
problemasqueestasrenunciacionespuedancausar,se indicaquesólo podrán
efectuarseen favor de los Concejos,que pondránen marchael procesode
seleccióndel nuevooficial, de acuerdocon las Ordenanzas.Cualquierrenun-
ciación efectuadafuerade ese estrechomareoseráconsideradacomo nula.
Así, el monarcano aceptala legalidadde lasrealizadasenfavor dehijos y yer-
nos, que era reivindicadapor los Concejos,indicando que las mismassólo
seránválidas «quandotal rrenun9iaQiónse fiziere, se guardee faga,lo quese
guardaríae faría seyendootro qualquierestranno».

Finalmente,el monarcainsisteen el cumplimiento exactoy rigurosode
estanormativa,castigandosucontravencióncon la que muy probablemente
erala peorpenaquese podíaaplicara los Concejos:arrogándoseel privilegio
de cubrir personalmentecualquieroficio en cuyaprovisiónno se respetaralo
dispuestoen estasOrdenanzas.

Evidentemente,éstasbeneficiabanalos Concejos,queadquiríanunacier-
ta capacidadde maniobra.Bien es verdadqueno eraoro todolo querelucía:
enel sistemaimpuestoporJuanII se soslayanalgunasdelastradicionalesrei-
vindicacionesdelosConcejos,comolaaceptaciónde las renunciacionesefec-
tuadasen favor de hijos y yernos,o laposibilidadde presentaranteel monar-
caun candidatoúnico.

Además,el sistemadedesignaciónno evitalosproblemasderivadosde las
luchasde bandos,tan frecuentesen elcontextoconcejilenlas postrimeríasdel
Medievo,queno dejaronde tenerfuerteincidenciasobreel nombramientode
los oficialesconcejiles,provocandotodaunaseriede problemasa losque se
alude,aunqueveladamente,en algunosCuadernosde Cortes.
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Finalmente,el monarcase reservabaunabazade importancia,ya que el
incumplimientode la normativaimpuestaa travésdelas Ordenanzasimplica
que la designaciónsalgadel ámbito concejil, para ser acometidade forma
directapor el rey.

Así, peseal esfuerzoquesuponenlasOrdenanzasde 1435,lo ciertoes que
la problemáticaqueplantealadesignacióndeescribanospúblicosy otros ofi-
cialesde similar relievedistamuchodehaberseagotado;todolo contrario:las
Ordenanzasparecenempeoraraúnmáslas cosas,canalizandohaciasí las iras
delosConcejos,quesóloun añodespuésde supromulgación,enlas Cortesde
Toledode 1436~, solicitansuderogación,argumentandoque«bienexamina-
da la ley e visto por experien9ia,fállasesermuy dannosae non conplideraa
vuestroservi9io»,señalandolos muchosproblemasalos quehadadolugar.

¿Porquéestaexigencia?.No dejade asombrarestaactitudde los Conce-
jos, dispuestosasoslayarunasOrdenanzasqueles ofrecíanaspectosventajo-
sos.Perose haceevidentequese tratade unaexigenciapresentaday sosteni-
da por lasciudadesy villas másdestacadasdel Reino: y ahíestála clave del
asunto.

Efectivamente,sonConcejosquegozaban,precisamentepor surelevancia,
de ampliosprivilegios, entrelos queno solíafaltar el relativo a laelecciónde
escribanospúblicos y oficiales afines; así, si se exige la revocaciónde las
Ordenanzasde 1435, es porqueestamedidales favorece,yaque implicaba,
automáticamente,la eliminaciónde las restriccionesimpuestasen virtud de
aquéllas.Por tanto, su revocaciónsuponeel dejarlas cosastal comoestaban
antesdesu promulgación,lo quebeneficiaalas ciudadesy villas másdestaca-
dasdel Reino.

¿Cuálesson los motivosquese aducenencontradelas Ordenanzas,que
justifican lanecesidadde suderogación,siempredeacuerdoconelparecerde
losConcejos?.Paraempezar,éstossemuestrancomofielesdepositariosde los
másacendradosidealesmonárquicos,alegandoqueel soberanodebemantener
sustradicionalescompetenciasintactas,puesno es cuestiónque,porfavorecer
a una seriede ciudadesy villas, «vuestrasennoríadexela libertad devidaa
vuestraaealmagestaddeproveerde los talesof9ios a quienavuestrasenno-
ríapluguiese».

En segundolugar, los Concejosaleganmotivacionesreligiosas y éticas,
relacionadasconel juramentoque, de acuerdocon las Ordenanzasde 1435,
teníanquerealizarlos oficialesconcejilesantesde procedera laselecciones.
ParalosConcejos,dichojuramentoeraperniciosoparalasalmasdemuchosde
los quehabíande efectuarlo,puesal fin y alapostreresultabaqueen numero-
sasocasionesse convertíanen perjuros,«ca lo unopor afec~ióne lo otro por
dádiva,e lo otro porrruegoe por mandamientode sennorese de parientesen
ningunamaneranon puedenelegir, guardandoel juramentocontenidoen la

» Cortes..., págs.294 y ss., n.
0 30.
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dichaley, lo qual,sennor,es muy gravecosaquela ley dé causaparaperderlos
omessuánima».

Igualmente,losConcejostambiénexponenlosproblemase inconvenientes
que,a sujuicio, se derivande la preceptivapresentaciónde unaternade can-
didatos ante el monarca,declarandoque «de ello se han seguido algunos
escándalose rroídosedebatessobrelas dichaselec9iones,queriendolos unos
elegiraunos,eotros aotros».Añadenquelapresentacióndedichaternaimpli-
ca, en algunoscasos,laenemistadconparientesy amigos,pues«la eleeQiónha
de serfechadetres,ecadaunode losparienteseamigosqueometieneentien-
de queserpertenesgienteparaayerel dicho ofi9io, eporesleyraunosenon a
otros se tiene por desonrrados,e de negesariose causaenemistadentre los
panentese amigosporello, porqueen tresquedevenserelegidosno pueden
cabertodoslos otros queentiendenmeresgerel tal ofi9io tan biencommolos
esleydos».

Al socairede estasalegaciones,se nos ofrece unavisión, probablemente
bastanteexacta,de los avataresquerodeabanlas eleccionesde los oficios en
litigio en el contextoconcejil.Efectivamente,en las mismasteníancabidalos
sobornos,comotambiénla teníanlos ruegosy laspresionesde lospoderosos;
habríaqueañadirlospropiosinteresesde loselectores,empeñadosen favore-
cer a parientes,amigoso compañerosde bandería.Todo estorepercutíade
maneraevidenteen el resultadode esaselecciones:unaseleccionesque no
siemprese desarrollabanpacíficamente,unaseleccionesqueno siemprecul-
minabancon la selecciónde aquéllosque estabanmás cualificadosparael
desempeñode los oficios afectados.

Quedeclaro,por tanto,quea los Concejosse hade atribuir tambiénparte
de la responsabilidaden la situaciónun tanto anárquicaquevive la itistitución
notarial en la Castilla de la primera mitad del siglo xv, que no fue única y
exclusivamentelavacilantepolíticaseguidapor laCoronalaquepopició dicha
situación.

¿Cuáles laactituddel monarcaantelasnuevaspeticionesde losConcejos?
Comoerade esperar,JuanII, haciendogalade su proverbial debilidad,anula
lasOrdenanzasde 1435y semuestradispuestoaseguir,unavezmás,lasdirec-
trices quelos Concejostratan de imponeren materiade elecciónde los más
elevadosoficialesconcejiles.Pero,tambiénunavez más,la palabradeJuan II
se convierteenpapelmojado: en las Cortesde Valladolid de 1442~~los cua-
dernosvuelvena hacerseeco de las protestasdelos Concejos.

En estecasoconcreto,las quejasse dirigencontrala frecuenciaconquela
cancilleríaotorgabacartasexpectativasparaprocedera la designaciónde ofi-
cialesconcejiles,sinrespetarlascostumbresy privilegios deciudadesy villas.
Unavezmás,losConcejosrecuerdanlaexistenciadedichascostumbresy pri-
vilegios, exigiendoque se revoquenlos nombramientosefectuadosen virtud

>~ Cortes...,pág.408, ni 13.
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de cartasde expectativa;el monarca,comoes habitual en él, semuestradis-
puestoacederanteestaspeticiones,aunqueestableceunareserva,destinadaa
respetarlos derechosde losdirectamenteafectados:sólopermitela revocación
de los nombramientosefectuadosen dichascondicionescuandoaúnno hayan
habidoefecto,aunqueestablecetambién,paralelamente,que se considerarán
válidas todasaquellascartasexpectativasquepermitanelpasode un oficio de
padrea hijo.

Estaes laúltima ocasiónen laquelosCuadernosde Cortesdel reinadode
JuanII seocupandeestaproblemática.Tomásy Valiente~ arguyequeestono
quieredecirqueel problemahayaquedadosolventado,sinoquesevanaincre-
mentarlasdificultadescausadasporotros aspectosreferidosal nombramiento
delos escribanospúblicos,quehastaesa fechahabíanpermanecidoen un dis-
cretosegundoplano.

La lucha can/ra el acrecentandentade escribaníaspúblicas

Entredichosaspectosadquiereespecialrelevanciael referidoal acrecen-
tamientode escribaníaspúblicas,que halla, igualmente,reflejo habitual en
laspáginasdelos Cuadernosde Cortes~ Tambiénen estecaso,unaproble-
¡náticacomúnunea lasescribaníaspúblicasconotros relevantesoficios con-
cejiles,afectadostodosellospor unapolítica sistemáticade incrementoque
no tenía en cuentalas necesidadesde las localidadesafectadas,pues—en
última instancia——veníapropiciadapor unautilización política por partede
la Corona.

Los oficios acrecentadosno traíanmásqueproblemasparalas localidades
afretadas,queno sólo veíancómolaCoronaprocedíaalnombramientode una
partede susoficiales,si no que,además,debíansoportarlas tensionesquepro-
vocabasu presencia.Así las cosas,no es de extrañarquelucharan,contodos
susmedios,contradichosacrecentamientos.

Concretamente,es en las Cortesde Zamorade 1432 ~ cuandose plantea,
por primera vez tras la mayoríade edadde Juan 11, la problemáticasuscitada
por cl acrecentamientode oficios de escribaníapública58.Los Concejos,una

» ~ y Valiente,E., «Origen..»,pág.q44.
>~ Dios, 5. dc, Gracia, merced.., pág. 100, señalaque los Concejostrataron en todo

momentode controlarel acrecentamientode oficiospropiciadodesdela Corte,porconsiderarlo
«unapatenteintromisión de laautonomíadelas ciudades».

Los Cuadernosde Cortesempiezana protestarcontraestacostumbre,muy extendida
desdctiumpo atrás, en los momentositiiciales dc a mayoríadc edadde Juan II, tal como lo
ríemuostianlos ( uadcrnosdc las Cortesde 14W peroestasprotestas,en principio, no serefie-
ren lis escrib níaspúblicas.Posteriormente,en las Cortesde Palenzuelade 1425 (Cortes...,
págs (>7 68 n 26), seobservatambiénunapeticióncontra los acrentamientosdc oficios, así
como ch.ridaa lafornuíen quehabíandeconsumirselos previamenteacrecenlados:la petición
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vez más,seaferrana suscostumbresy privilegios,paraevitar quelos mismos
seansoslayadosy quebrantadosporel monarca.

Así, no dudanen recordaraJuanII quesusantecesoresen el trono habían
impuestoen muchasciudadesy villas un númerolimitado en relacióncon los
oficios concejilesde mayor relieve, númeroque no podíasersobrepasado,y
que él mismo se habíacomprometidoa mantener~t Pesea ello, el soberano
habíaprocedidoal acrecentamientode dichos oficios, beneficiandoconesta
accióna personaspoderosas,o a sus clientesy apaniaguados,queacababan
haciéndoseconlos mismos,incluso en aquelloscasosen los que el monarca
parecíacapitularantelos Concejos,y disponíaquesuscartasacrecentandoofi-
cios fueranobedecidasperono cumplidas.

Los Concejosrueganla consumiciónde todoslos oficios acrecentados,y
tratande logrardel monarcaun compromisoen firme, en elsentidode no lle-
var acaboningúnacrecentamientode oficios enel futuro, «salvosi la9ibdato
villa, de unaconcordia,me lo demandaseentendiendoserconplideroamí ser-
vigio o albien de ellos». Igualmente,se pretendefrenar laadmisiónde oficia-
lesen posesióndeoficios acrecentados,penandoconlapérdidadel suyoalas
autoridadesconcejilesquepermitíandichaadmisión.

El rey, comoes habitualen él, aceptadebuengradolaspeticionesconceji-
les,mostrándosedispuestoa cumplir contodo lo quese le pide,aunqueesta-
bleciendounareservapreñadadeinterés:los acrecentamientosdeoficios no se
produciránenningúncaso,ni tan siquieracuandohayapeticiónen esesentido
de losConcejos,imponiéndosecomoinamovibleel númerocerradode oficia-
les establecidopreviamenteen cadaciudad.

¿Cuálesel significadodeestareserva?La verdades queno setratadeuna
cuestiónfácil dedilucidar; quizá,seestáreconociendo,deformaexplícita,que
los acrecentamientosde oficios—independientementede que seanpropicia-
dos por la Coronao por los Concejos—responden,habitualmente,amotivos
espurios,alejadosdeaquéllosquehandedeterminarlacreacióndenuevosofi-
ciales. Quizá, lo que pretendees castigara los Concejos,dispuestosa crear
nuevosoficios cuandosusinteresesse veíanasífavorecidos,perodispuestos
tambiénano permitirsucreacióncuandolos interesesbeneficiadoseranlosde
laCorona.

Sin embargo,y a pesarde sucompromiso,el monarcacontinnóacrecenta-

no entraen excesivosdetalíles,aludiendoa«algunosofi9ios asídela mi casaecorte. commode
algunas9ibdadese villas e logaresde mis regnos»,perosin aclararsi entredichosoficios se
encontrabanlos de escribaníapública. Fueradel marcoconcretode las sesionesde Cortes,se
había planteadoya conanterioridadesteproblemaenrelaciónconlasescribaníaspúblicas:así,
porejemplo,en Murcia, donde,andandoel año 1425, se habíatratadoya de hacerfrentea las
dificultadessuscitadaspor la presenciadeoficios de escribaníapública acrecentados:ver Abe-
llán Pérez,J., Coleccióndc documentos...,pág. 252.

» Aún más: deacuerdoconciertainformación.(Cortes..,pág. 556,n.
0 SI), parecequeel

propio Juan II impusonúmerolimitado de oficiales en algunaslocalidadesdel Reino en los
momentosinicialesdesu reinado.
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do oficios, tal comose nosinformaen los Cuadernosde las Cortesde Madrid
de 1435 ~. Todosigueigual: JuanU «contrael tenore forma de la dichaley e
ordenanQa(serefierea las Cortesde Zamorade 1432)e contraotrasmuchas
leyese cartase previllegiosgeneralese espe9ialesque algunasde ellas (las
ciudades)tienen,econtrasusfueros,eusosecostunbres>s,haacrecentadonue-
vos oficios y permitido la perpetuaciónde otros previamenteacrecentados,
«dandoparaello unae dos e máscartasde primerae segundae ter9eraiusión
conmuy grandesy gravespenasen ellas contenidas».LosConcejos,inmersos
en su tenazlucha, suplicanal rey quemandeguardarlo dispuestoen las Cor-
tes de Zamora,insistiendoen conseguirun compromisofirme. Insisten,asi-
mismo, en la liberaciónde todapenaparalos oficiales que incumplieranlas
cartasquequebrantabanla ley. Comoes habitual,la respuestaregiaratifica la
aprobaciónde las normaspropuestaspor losConcejos.

Las Cortes de Valladolid de 144261 contemplannuevasprotestasde los
Concejoscontraelacrecentamientode oficios. En estecaso,serefierende for-
ma expresa~y exclusiva—alos oficios de escribanía,tanto a las escribanías
públicascomo a las reales,lo quepuededar ideade la importanciaquehabía
alcanzadoel problemaen relaciónconestosoficios. LosConcejosexponenal
monarcaalgunos de los problemasy consecuenciasnegativasa las que da
lugarel acrecentamiento,rogándolequesóloseproveannuevosoficiossi exis-
ten vacantesprevias.

JuanII se muestradispuestoa atacarconfirmezael problemaprovocado
por la cantidadexcesivade escribanosreales,y se comprometeano proceder
a ningún nombramientodurantelos cuatrosiguientesaños.Aseguraquetodo
aquélquese hagaconunaescribaníadentrodel citadoplazolaperderá,y sele
aplicaránlas penascon las que secastigaa los falsarios.En cuantoa los ofi-
ciales de la cancilleríaque se atrevana librar nombramientosde escribanos
reales,perderánel oficio. Pasadosloscuatro años,prometeactuarconmesura
y moderación,limitándoseacubrir las vacantes,y siempreen favorde «perso-
na que yo entiendaque es ydonia e pertenesyientee non en otra manera».
Igualmente,resaltaque estasnormasno se referirán,en ningún caso,a las
escribaníaspúblicas,«delas qualesyo entiendoproveercadaquevacaren».

Es bastantelógico quea la horade afrontarlos problemasprovocadospor
el excesivonúmerodenotariossetomenmedidascontralosescribanosreales,

<~ Cortes..., págs.186-187,nY 2.
61 Cortes..., págs.426-427, nY 24, y pág. 437, nY 41. Las protestas contraal acrecenta-

mientodeoficiosqueseexpresaronenel contextodeestasCorressevieronprecedidasporotras
iniciativas enel mismo sentido, pero canalizadaspor vías bien diferentes;Abellán Pérez,J.,
Coleccióndedocumentas...,haeditadodosinteresantesdocumentos,otorgados,respectivamen-
te,el cincode ulio de 1441 y el veintitresdesetiembredeesemismoaño(págs.524-525y 536
y ss., respectivamente),queinformansobreun intentoderevocarlos oficios y mercedesconce-
didos porJuan II sin quemediararenunciaciónni vacación,desdeel día uno de setiembrede
1438enadelante,conla excepciónde los otorgadospor serviciosprestadosenla guerracontra
los nioroso porotrascircunstanciasqueSC mencionanexpresamente.
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puessu presenciaproducíafuertesdistorsiones,debidoa la frecuenciacon la
quesehacíancon oficios deescribaníapúblicaen ciudadesy villas, paralograr
unaconsolidaciónde su situaciónprofesional.Teniendoen cuentaque estos
escribanossolíanestarmuy próximosal mona¡ca,no es en absolutoabsurdo
suponerque fueron los beneficiadosde muchos acrecentamientos,y que la
limitación de su númeropodíatenerefectospositivos,haciendoquedecrecie-
ra el ritmo dc dichosacrecentamientos.

Igualmente,pretendenlosConcejos,unavezmás,quese revoquenlos oñ-
cios acrecentados.Juan 11 se ¡nuestradispuestoa ello, e incluso va más allá,
revocando«a priori» los oficios que puedanser acrecentadosen el futuro,
declarandoquelas posiblescartasen esesentido«seanavidaspor obrreti9iase
subrretiyiase ningunase de ninguntvalor, e yo lasrrevocoe anulopor lapre-
sente»,recordandolapenadeprivación de oficiosquesufrirán las autoridades
concejilesquepermitanla tomade posesiónde los oficios acrecentados.

AportanestasCortesun datoqueparecede gran interés,puesindicanque
los acrecentamientosseproducíanno sólo porvoluntadregia, puesen algunos
casosse poníana efecto ~<synlo mandarvuestraalteza».¿Cómoeraposible
queseacrecentaranlas escribaníaspúblicassin el concursodel soberano?

1.2 únicaexplicaciónplausiblees quedicho acrecentamientose llevaraa
caboen el nivel concejil, impulsadopor personaspoderosas,capacesdepre-
sIonara los oficiales concejiles,de imponerlessu voluntad, de conseguirpor
esavía mercedesconlas quepremiara susfieles y allegados,reproduciendo,a
menorescala,el procesoquellevabaal rey a acrecentarlosoficiosparaponer-
los en manosde sus máslealesservidores.Adetuás,se haceevidentequeno
stempreexistíaun acuerdopor partede las autoridadesmunicipalesquehabí-
an de recibiralos oficialesquegozabande un oficio acrecentado,aunqueesto
tampocoera obstáculo,habiendoinclusocasosen los queunaminoría lograba
imponersu opinión.

Pero lacuestiónseguía,a pesarde todo, sin alcanzarunasolución;así, en
el marcode las Cortesde Olmedode 144562se optó por promulgarun Orde-
namientosobreel acrecentamientode oficios, conunaspretensionessimilares
a las quehabíantenido, añosatrás,lasOrdenanzasde 1435 en relacióncon la
problemáticaplanteadapor la creaciónde oficiales.En elmismo,JuanII hace
suyas las peticionesque le veníanformulando los representantesconcejiles
desdelos inicios del reinado.

Sedecretala revocaciónde todoslosoficios acrecentadosqueaúnno habí-
an tenidoefecto.Se disponequetodoslos oficios acrecentadosseanconsumi-
dos, «enlos ofiyios que vacarenefuerenvacadosde aquíadelantepor muerte
porprivacióno porotraqualquier tnanera»,hastareducirlosal númerocerra-

do impuestopa¡acadalocalidad. El rey hadeprestarjuramentosobreel cum-
plimiento de estasnormas, y habráde exigir estepreceptivojuramentoa las

Cortes.., págs. 451 y ss.
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autoridadesde ciudadesy villas, quesi no cumplenel Ordenamientoperderán
susoficios y veránsusbienesconfiscadosen favor del fisco regio. Estaúltima
cautelase imponeparaevitarque todaso algunasde las autoridadesdc una
localidadseprestena recibir y permitirla tomadeposesiónde los oficios acre-
centadosque hastaesemomentono habíantenido efecto,con la finalidad de
evitarla burla de la ley.

Finalmente,seexigela anulacióndetodas lascallasque,enel futuro, pre-
tendanla derogaciónde la ley, pesea las claúsulasque puedanpresentarNi
siquieraen esoscasosseconsideraráa las autoridadesmunicipalesrelevadas
del juramentoprestado;los oficialesacrecentadosque consiganasí su recep-
ción y tomenposesiónno lograránningúnamparolegal,puesno seconsidera-
ráquehayanadquirido~<tytuloenderechoalguno».

Paralelamente,el soberanoestablecealgunasreservas,relativasa oficios
concretos,provistos en favor de algunos de sus más destacadosservidores,
puesdeseaquelos tuisínosseanrespetados,que no se veanafectadospor el
Ordenamiento.Es de destacarqueentreellosno aparecela referenciaaningún
oficio deescribaníapública,quizáporquelos afectadossonpersonajesde gran
relevancia,que hansidorecompensadoscon oficios de mayor enjundia.con-
cretamenteconregidurías.

Sin embargo,el Ordenamientode 1445 sirvió parabien poco: su fracaso
fue similar al de las Ordenanzasde 1435; ya en las Cortesde Valladolid de
144763,los Concejosvolvieron a insistir en la problemáticaque planteabael
acrecentamientode oficios. Paraempezar,recuerdanel fallido Ordenamiento,
lamentandoque hayasido incumplido sistemáticamente,puesel rey ha man-
dado«dar muchascartascontrala dichaley conclaúsulasderogatoriasencor-
porandoladichaley en las dichascartas».

Insisten losConcejosenquese tratade unaprácticaperversa,ajenaal ser-
vicio dela Coronay al biendel Reino,pues«escritoesquemástardey non tan
biendesenpachanlos negogioslos muchosquenon los pocos».Poreso,piden
el cumplimiento del Ordenamientode Olmedo de 1445, pero tambiénqueel
rey hagajurar a sussecretariosqueno librarán ningunacartacontrael mismo,
mostrando,por tanto, su recelo hacia estosoficiales, que gozabande gran
poder,así como de grancapacidadde maniobra.Finalmente,ruegantambién
que seanrevocados,sin excepción,todoslos oficios acrecentadosdespuésde
la promulgacióndel Ordenamiento.

Una vez más,Juan II muestrasu compromisocon el cumplimiento de las
peticionesde los Concejos,peroseniegaa revocartodoslosoficios acrecenta-
dosdesdela promulgacióndel Ordenamiento,limitándolaaaquéllosqueaún
no han tenido efecto,aunqueinsistiendoen quetodosserándebidamentecon-
sumidos,«fastaque los tales ofigios seanrreduzidose tornadosen el número
antiguoqueeranen el anno quepasóde mili e quatrogientose veyntcanuos,

(?orIús págs 554y ss.,ni SI -
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de guisaquede aquíen adelantesienprese guardeel dicho número,e no sea
sobrepujadoeexQedido».

Conobjetodeevitar losposiblesabusosquepuedantenerorigenensu can-
cillería, estoes,el libramientosin suconocimientode cartascontrael Ordena-
miento, disponeque los escribanosquelibren dichascartaspierdanel oficio,
ordenandocategóricamentea sus secretariosy escribanosde cámaraquepro-
nuncienfirme juramentode no librarías.Sin embargo,unavez másexceptúa
de estanormaalgunosoficios acrecentadosdesdela publicacióndel Ordena-
miento,si bienentreellossiguesinhaberningunode escribaníapública.

LasCortesde Valladolid de 1451 64 tambiénseránescenariode las protes-
tasde los Concejoscontracl acrecentamientode oficios. Aquéllosse lamen-
tan, unavez más,de la inconstanciadel soberano,del escasovalorde suspro-
mesas;efectivamente,nadade lo prometidopor Juan11 en 1447 en relación
conestacuestiónsehabíacumplido.Unavezmás,elpuntodereferenciade los
Concejoses el Ordenamientode Olmedo,cuyo cumplimientotratande conse-
guir, rogandola revocacióndetodoslos oficios acrecentadosdesdesupromul-
gación,no sólolos queaúnno teníanefecto,si no tambiénlos quehabíansido
objetode tomade posesióntrasla misma.La respuestadel rey es hartosigni-
ficativa: «bastanlas leyesquepor mi sobreestoson ordenadasasíen el rreal
de sobreOlmedocommodespuésacá»,mostrandoque no estádispuestoa
revocarlosoficios acrecentadosque yahantenidoefecto,comprometiéndose
-—como siempre—acumplir desdeesemomentoen adelante.

Tambiénen estasCortes,denuncianlos concejosqueel monarca,plegán-
dosea súplicas«de algunaspersonas,e créesequepor algunainportunidad»,
procedeacubrirciertosoficios—entreellos,el deescribanopúblico—de algu-
nas localidadescondos titulares,habitualmentepadreehijo, o suegroy yerno,
queno puedenejercerel oficio conjuntamente,turnándoseen su desempeño.
Losconcejoslamentanestapráctica,aduciendoqueva contrala ley, pues——en
suopinión—setratade «acres9entamientodeofi9iales,ees grandconfusiónde
los dichosofi9ios, edannosaal buenrregimientode las talesgibdadese villas e
logares,e perjuizio a los otros ofiyiales,e aúnamenguamientodel derechode
vuestraalteza».No sólo eso:los Concejosdenunciantambiénqueestesistema
se convierte,en muchoscasos,enun arbitrio queperpetúalaexistenciade ofi-
cios acrecentadospreviamente,«pasandode unapersonaen otra, los quales
vacaríanporfin de qualquierdelos dichosofi9ialessi solo fueseen el of¡9io>s.

Los Concejossolicitan la revocaciónde todaslas cartasquehanimpuesto
tanpeculiar sistemade nombramiento,solicitandotambiénquetodoslos ofi-
cialesasídesignadospierdansu oficio, inclusoaunquehayantomadoposesión
del mismo.Finalmente,requierenseguridadesdel rey, en el sentidode queno
volveráaefectuarestosnombramientosdúplices,obteniendo,como es habi-
tual, su anuencia.

64 Corre,t.., págs.596y ss.,nY 13 y págs.598-99,nY 14.
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ParaTomás y Valiente 65, estos nombramientospresentabannumerosas
ventajas,y deahíla frecuenciacon laqueJuanU los llevó aefecto.La venta-
ja esencialradicabaen queel oficio asícubiertono quedabavacante,puesala
muertede uno de lostitulares, continuabaejerciéndolo,yacomoúnico deten-
tador,el otrotitular.

Finalmente,todavíaen las Cortesde Burgosde 1453 66 las últimas que
se celebraronduranteel reinado,sevuelveatratarel acrecentamientode ofi-
cios. Una vez más, la referenciaes el OrdenamientodeOlmedo de 1445: se
protestacontra su sistemáticoincumplimiento por el soberano,aunquese
reconocequelas circunstanciasno hansido favorables,pues«por inportuni-
dadeso por que los tiempos lo an cabsadose han acresgentadomuchos
ofigios contra la forma de las dichaleyese ordenangas».Evidentemente,de
estaforma se estáreconociendoqueel monarcaha hechoun usopolítico de
suscapacidades—tanto las legítimascomolas arrogadas—de designación
deoficiales,valiéndosede ello paraatraerseadictos,paracombatira susene-
migos.

Los problemasplanteadospor la transmisióndel oficio notarial

Tambiénreflejan las páginasde los Cuadernosde Corteslos problemas
planteadospor la transmisióndel oficio notarial: la patrimonializacióny la
venalidad.El primerode ambosquedabaplenamenteintegradoensu contexto
histórico, puestodo oficio «se entendíacomo un beneficioeconómico,como
un objetodel patrimoniode sutitular, y portanto apropiabley transmisible»67;
tal vez seaésta la razónpor la cual las referenciasa estacuestiónenlos Cua-
dernosde Cortesseanrealmenteescasas,denotandoquela patrimonialización
de losoficios no causabapreocupación,erageneralmenteaceptada.

La mismase llevaa caboatravésde la renuncia,quefacilitaba«lavincu-
lación familiar del oficio, bien por la vía de mayorazgo,bien comodote en
favor de lahija soltera»68 puesconellase solíabeneficiaralprimogénitoo al
yerno. Así, sepropiciabalacreacióndeauténticas«dinastías»de oficiales,que
gozande la simpatíade losConcejos,queno sólo no se oponenaestasrenun-
cias,si no que,incluso, se muestranfavorablesa lasmismas.

Así se desprendede ciertapeticiónrealizadaen el marcode las Cortesde
Palenzuelade 142569 que, aunquereferida exclusivamentea los regidores,

65 Tomásy Valiente,F., ~<Origen.>~,pág. 142.

<~ Cortes..,pág. 672,nY 29.
67 Tomásy Valiente , F., «Origen...»,pág. 143.
ca Tomásy Valiente,Fi, «Origen...»,pág. 159.Bien esverdadqueno sepuedeolvidar que,

comorecuerdaTomásy Valiente,F., «Origen...»,pág. 158,lasrenunciasdeoficios estabanbajo
control real,teniendoqueexistir siempreun motivo quelasjustificara.

66 Corres...,pág. 78, nY 43.
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refleja un estadode opiniónquepuedeponerseen conexiónconotros oficios
concejiles,y entreellosconel de escribaníapública.Relatanlosprocuradores
de los Concejosqueel rey estabaprocediendoa la consumiciónde regiínien-
tosacrecentados,y dicho procesoestabaafectandoinclusoa los que vacaban
por renunciaciónen favor de los hijos y yernosde sus primigeniostitulares;
protestancontraestapráctica,aduciendoqueredundaen beneficiode la Coro-
na y de las localidadesafectadas,rogandoqueno lleve a cabola consumición
de los oficiosquese encuentranenesasituación,peticióna laqueel rey acce-
de gustoso.

Pesea ello, el monarcano parececontemplarcon agradoestaprácticaen
relacióncon las escribaníaspúblicas,tal comose demuestra,añosdespués,en
lasCortesde Madridde 143570 En las mismas,JuanII recalcalanecesidadde
que losConcejosseleccionensiempreunaternade candidatosparaaccederal
oficio notarial, ternade laquesaldráel escribanopúblico,unavez efectuadala
eleccióndefinitiva por partedel soberano.Estacondición se especificatam-
bién, tal comoyase hacomentado,en lasOrdenanzasde 1435.

Estaconstricciónprovocaciertaextrañeza,pueshay querecordarqueel
propio Juan11 favorecióclaramenteel procesode patrimonialización,no sólo
atravésde losyacomentadosnombramientosdúplices,si no tambiéna través
de las cartasexpectativas,cuandose concedíanal hijo de aquélqueostentaba
el oficio ~ Lasrazonesquepuedenjustificar estaactituddeJuanII son, enpri-
mer lugar, su afánporcontrolar,en la medidade lo posible,el accesoal oficio
notarial, pero también—en segundolugar— su afánpor dotar a ciudadesy
villas de escribanospúblicos idóneosy competentes,cobrandoun mayorsen-
tido en esecontexto la presentaciónde una terna, puesesto podíapermitir
escogera aquél de los trescandidatosmáspreparadoparadesempeñarel ofi-
cio notarial.

En telacióndirectae inmediatacon lapatrimonializaciónestálavenalidad,
combatidapor Concejosy Corona,debidoal comúnconvencimientodequelas
renunciacioneshabíande efectuarsesiemprede forma gatuita, no onerosa72.
En las Cortesde Valladoliddc 1442 ~, los representantesconcejilesíueganal
rey quelasrenunciacionesse restrinjan,en lo posible,de padreahijo legitimo
o yerno; pero,si no fueraposiblemantenerestaconstricción,«syalgunosrre-
nunyiarena parienteo acriadoo aotra personaaquiengraciosamentelos qui-
sierendar,quenon seapor ventao por cambioo porotra maneraqueparesca

~<> Cortes...,pág. 189, n.»3.
~‘ Tomásy Valiente,1<., «Origen , pag. 142.
72 r>másy Valiente,F., «Origen...»,pág. [46, recuerdaquese permitía«lacesióngratuita

hechaporel oficial enravordeun tercero,peroqueno aceptabanqueinterviniesepreciou otra
forma de compensaciónentrelas dos partesdela transacción.Por los menosen estepuntola
monarquíaguardólas formas,aunque...carecíade fuerza de gobiernoy de fuerzamoral para
hacerseobedecer».

~ Cortes..., págs. 510-5 II , nY 8.
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serpor precio,quea estotal non se entienda»,a lo queel monarcaaccedede
buengrado.

Cierto es,de todasformas,que en los CuadernosdeCortesno seprotesta
nuncaexpresamentecontralacompra-ventadeescribaníaspúblicaso de otros
oficios afines,pesea quees másqueprobableque setratarayadeun mal muy
extendido.Lo que sí se refleja en los Cuadernosde Corteses el afán de los
Concejospor evitarquedichosoficios recayeranen manosdepersonaspode-
rosas14que,gozandoen muchasocasionesdevariosoficiossimultáneamente,
acostumbrabanvenderaquéllosqueno podíanejercerpor símismos~ como
ahí estabala raíz del mal, pareceque se tratade atacarel problemadesdesu
base.

Estosintentosquedanreflejadosen una serie de peticionesdiseminadas
por las páginasde los Cuadernosde Cortes,puesno erala venalidadel único
problemaquesederivabade lapresenciadepersonaspoderosasal frentedelos
oficios concejiles,estasituaciónpodíaprovocarproblemasde mayorcalado,
relacionadoscon el gobierno y control de las localidadesafectadas.A esta
posibilidadserefierenabiertamentealgunaspáginasde losCuadernosde Cor-
tes; porejemplo,en las deOcañadel422~odelasdePalenzueladel425~~.

Especialinteréstiene la peticiónque,en estesentido,expresanlos Conce-
jos en las CortesdeValladolid de 1447 ~. Refiriéndosedeforma expresaalas
regidurías,y de maneragenéricaa los otros oficios concejiles,solicitan al
monarcaque«non se denpor vacagiónnin aenun~ia~ióna personaspodero-
sas,salvo llanas,e quederechamenteayande acatarvuestroservi9ioe biene
pro comúnde lasdichasvuestrasyibdadese villas», rogando,igualmente,que
se castiguecon severaspenasa las autoridadesconcejilesquefavorezcanlos
interesesde esaspersonaspoderosas.

En estascircunstancias,el accesoal oficio notarialafectaesencialmentea
«personaspecheras,estoes,no nobles»,en un momentoen que «empiezaa
cobrar cuerpo la existenciade grupossocialesdefinidos por su ocupación
burocráticae integrados,en partequeno es fácil determinar,pormiembrosde
los estamentosno privilegiados»~.

Detodasformas,la venalidadno sólo se producecuandolos oficios con-
cejiles recaenen personaspoderosas,con lo queestoimplicaba;estasituación

~ Sobrela penetracióndeéstasen los oficios concejilesduranteel reinadodeJuan11, ver
BeneytoPérez,J., Historia pág.274.

~> Tomásy Valiente, Fi., «Origen...»,pág. 143 y ss.
~»Corres..., pág. 45, n.0 16.
~ Cortes págs.60-61, nY ¡4.
‘» Corles..., págs. 515-516, n.0 16.
~»Tomásy Valiente,F., ~<Origen...»,pág. 140. De todasformas,enocasionesaccedieronal

oficio deescribaníapública personasquegozabandeunaelevadaposiciónsocio-económica,y
queindudablementepuedenserintegradas,comomiembrosdeplenoderecho,enesecolectivo
de ~<personaspoderosas»alasquese ¡dierenlos CuadernosdeCortes; sobreestacuestión,ver
CorralGarcía.E., El escribano de concejo. ~, pág.23.
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tambiénse dabaenotroscasos,y en relaciónconpecheros,queveíanlasposi-
bilidadeseconómicasqueparaellos suponíael desempeñode un oficio que
podíadejarpingflesbeneficios,y que,portanto,podíaserobjetodedeseoy de
codiciapor partede otros.

Condicionesy requisitosquehandeconcurriren losaspirantes
al oficio notarial

Otro aspectoquetambiénha dejadosuhuellaen los Cuadernosde Cortes
esel relativoalascondicionesy requisitosquehabíandeconcurrirenlos aspi-
rantesal oficio notarial,condicionesy requisitosqueseescindenen dos gran-
desvertientes:lapersonaly la técnicao profesional~ En laprimera,teneruna
determinadaedad;sersuficienteeidóneoparael oficio; servarón;serlibre; ser
cristiano;tenerlacondiciónlaical; poseerunabuenareputación;y, por último,
estaravecindadoen aquellalocalidaddondehabíadeejercerseel oficio. En la
segunda,estarenposesióndetodaunaseriedeconocimientosdiversos—gra-
maticales,jurídicos...—esencialesparael ejercicioprofesional.

En el reinadode JuanII se innovó bienpoco en este sentido.Pero si es
posibleencontrarlas huellasde algunaspolémicas,originadashabitualmente
por el incumplimientode la legislaciónnotarialen esteconcretoaspecto,que
permiten saber qué requisitos eran los más estimados.Son las Cortes de
Madridde 1419,las de Valladolid de 1420y las de Burgosde 1430 las quenos
informan. Los requisitosquemás suscitanel interésde los Concejosson la
condición laical, la suficienciaparaejercerel oficio, así como el avecinda-
miento en la localidaddondeaquéldebíadesempeñarse.

Al primero se refieren ya las Cortesde Madrid de 1419SL; los Concejos
rueganal rey quese cumpla sistemáticamente,pues de su incumplimiento
«rrecres9íanmuchos dannos»,recordandoque los miembrosdel estamento
eclesiásticoescapabanalajusticia real 82 A losdos últimos serefiere,conjun-
tamente,una petición realizadaen el contextode las Cortesde Burgosde
1430~ que es expuestaasípor el propio soberano,que indica cómo le fue
rogado«queproveyesea talespersonasquefuesenydónease sufiyientespara
los talesQfiyios, e talesque amenmi servicioe el biende la rrepública,e que
seanvezinosde latal yibdadevilla dondevacarenlosdichosofi9ios,porquan-
to por las talespersonasserasíproveydas,seríamuy grantservi~io mío ebien
público de losmis rregnos».

80 Bono,J., Historia delDerecho vol. II, págs.211 y ss.
~‘ Cortes..,págs.17-18,n.0 13.
82 Sobreestaproblemática,ver Bono,J.. Historia del Derecho..., vol. II, págs.217-218.Sin

embargo,setrata, pesea todo,de un requisitoqueno siemprealcanzabacumplimiento;sobre
estacuestión,consultarBono,J., Historia dcl Derecho...,vol. II. pág. 218.

83 Cortes..., pág.92, n.0 28.
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El interésde los Concejospor el cumplimiento de ambosrequisitosestá
bienjustificado:un oficio comoelde escribanopúblico exigepersonasidóne-
asy suficientes84; quizá, estaexpresiónimplicaría,paralos coetáneos,no sólo
la idoneidady la suficienciaconsideradasen sentidoamplio, sino tambiénla
preparacióntécnicaparael ejerciciodel oficio. Así, es posiblequecuandolas
fuentesserefierenala idoneidady suficienciadelos candidatosesténaludien-
do, igualmente,al hechoque de aquéllosesténen posesiónde esosconocI-
mientosde signodiverso queavalabansucualificaciónprofesional.

En cuantoalavecindamiento,se tratatambiénde unacuestiónfundamen-
tal, puesse considerabacomounagarantíade queel titular iba, efectivamente,
a ejercerel oficio por si mismo, sin recurrira sustitutosy excusadores85 que
tan mal vistosestabanpor los Concejos;garantía,también,de queeloficio no
ibaaserobjetode compra-ventao de arrendamiento86, situacionesque,igual-
mente,daban lugar a gravesproblemas,de difícil solución por partede los
Concejos.De hecho, laexigenciadeavecindamientoparalos oficialesconce-
jiles es un aspectomuy reiteradoen laspáginasde los Cuadernosde Cortes,y
surgecomo problemadesdelos momentosiniciales del reinado,y concreta-
mentedesdelas Cortesde Valladolid de 1420, cuandolos Concejostratan de
obtenerdel rey la seguridaddequese daríanlosoficios perpétuosde ciudades

~ Desgraciadamente,la Coronano siempremostrabaestemismointerés;segúnTomásy
Valiente,}?~, «Origen.,»,págs. 152-153,~<eloficio fue consideradoporlos reyescomounafuen-
tedebeneficioseconómicosparasu titular, con independenciadequeéstelo ejercierao no. La
relacióndc aptitudentrela personaenconcretoy el oficio enabstractodesapareceporcomple-
to, y ello no sólo porqueel nombradoporel rey normalmenteno desempeñabael oficio, sino
porque,aunqueintentaseejercerloporsí, la razóndelnombramientoreal y la del ejerciciopor
eldesignadono eraotrasinoel lucroderivadodirectao indirectamentedeloficio y de su ejerci-
cio», razónpor la que«los oficios erancreadosy repartidossin másconsideraciónqueotorgar
al titular unamerced».La situaciónllegó atal punto,queincluso secrearonoficios supérfluos,
denunciadostanto en lasCortesde Valladolidde 1442 (Cortes págs.401-402, n.0 2) comoen
lascelebradasigualmenteendichaciudaden 1447 (Cortes..., págs.558-559,n.0 55).

~ Como indicaTomásy Valiente,E., «Origen...»,pág. 143, setratadeunacostumbrehabi-
tual y generalizada,queyaesdenunciadapor los procuradoresde ciudadesy villas enel contex-
to de lasCortesdeOcañade1422 (Cortes...,pág. pág.38, n.0 4), reiterándosedichasdenuncias
en lasde Madrid de 1433 (Cortes..., pág. 183,n.0 39), lasdeToledode 1436 (Cortes..., pág.304,
n.0 37), las deMadrigalde 1438 (Cortes..., pág.334, n.0 27)y enlasdeValladolidde 1442 (Cor-
tes..., pág. 449, n.0 53). Precisamente,setrata,en opinión deTomásy Valiente, Fi., «Origen...»,
págs. 144-145,de unodelos motivos fundamentalesquellevan aciudadesy villas aoponersea
los nombramientosde oficiales concejilesefectuadospor eí monarca,puesmuchosde los así
designadosnuncaservíanpor símismoslos oficios queleseranotorgadospor laCorona.

86 SegúnconsignaTomásy Valiente,F., «Origen...»,págs.145-146,el arrendamientode
oficios entreparticularesporprecio y tiempo limitados era, igualmente,un sistemamuy habi-
tual,queseveniautilizandodesdelos momentosfinalesdelsiglo XIII, peseaque,enun plano
teórico, no setratade un procedimientolegal. Tambiénlos representantesde ciudadesy villas
protestancontraestasituación,reflejándosedichasprotestasenlasCortesdePalenzuelade1425
(Cortes...,pág. 52, n.0 1), las de Zamorade 1432 (Corles,.., pág. 117, n.0 1), las deMadrid de
1435 (Cortes pág. 185, n.0 1), lasde Valladolidde 1447 (Cortes pág. 524, n.0 23) y las de
Burgosde 1453 (Cortes pág. 661,nY 16).
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y villas bienasusnaturales,bienaaquéllosquepodíanacreditarun mínimode
diez añosde residencia~

En los Cuadernosde Cortesno se hay referenciasa los otros requisitos
cuyo cumplimientose exigíaa los candidatosadesempeñareloficio notarial.
Algunoserancumplidosde forma generalizada88,comolos relativosa lacon-
dicióndcvarón,alapertenenciaalagreycristiana,oal hechodeserlibre. Pero
otros,cuyocumplimientono puedesuponersede formageneralizada,tampoco
handejadoningunahuellaen los Cuadernosde Cortes;debetratarsede requi-
sitos que los coetáneosconsiderabanmenores,manteniéndosesiempreen un
discretosegundoplano,sinquese hicieraespecialhincapiéen ellos.

La legislación,igualmente,arbitrabaprocedimientosparacomprobarlaexis-
tencia—u ausencia—de dichosrequisitosen los posiblescandidatos:unapes-
quisao información,completadaporla realizacióndeun examen,destinadoesen-
cialmenteacomprobarlosméritostécnicosqueornabanalcandidatoÑ’>.Nadanos
dicenloscuadernosdeCortes~ sobrelarealizacióndelapesquisa,corno tampo-
co aportaningúndatoal respectola restantedocumentaciónconsultada.En cuan-
to al examen,su realizaciónhabitualescuestiónpolémicay debatida.

Bonoafirmaquenadasereglamentasobreesteexamenhasta1389,cuan-
do Juan1 exigesu realizaciónconcaráctergeneral~‘, aunqueno sereguladeta-
lladamentehastalas Cortes de Toledo de 1480,lo queinduce a pensarque,
muy probablemente,los exámenesno se¡ealizaronde forma sistemáticahasta
despuésde la última delas fechascitadas92~ Abonaríaplenamenteestateoría

87 Cortes págs.15-16,nY?. Pocosañosmástarde,enlasCortesdePalenzuelade 1425
(Cortes..., pág.53, n.0 2) sevuelvea pedi.rel cumplimientodeestasmismascondiciones.

~ Requisitosqueprácticamenteno generanreferenciasdocumentales,debidoasu obvie-
dad, en indicaciónde Bono,J., Historia del Derecho., vol. II, pág. 215.

~» Bono,J., Breve introducción a la Diplomática Notarial (pone l.j, Sevilla, 1990,pág.26.
»< Aspectosconcretosrelativos a su realizacióny contenidos,en Bono, J., Historia del

Derecho..., vol. II, pág.238.
»< El documentoal quenos referimoshasido editadopor PascualMartínez,L., ~<Estutlios

de Diplomáticacastellana:el documentoprivadoy público en la BajaEdadMedia»,Miscelánea
Medieval Murciana. 1981 (VII), págs. 103 y Ss.; ver, concretamente,págs.í41-143.Estedocu-
mentoseconvierteen un claroprecedentede la provisión real de Juan11 en vii-tud de la cual se
estableceel examengeneralde los escribanospúblicosdel Reinoen 1419:incluso, en suexpo-
sición sehacereferenciaa algunosde los problemasa los quetambiénva areferirseel docu-
mentootorgadoporJuanII: excesivonámedode notarios,faltade suficienciae idoneidadpor
partedemuchosdeellos...

92 Bono, i., Historia del Derecho..., vol. II. pág. 235. Dios, 5. de, Gracia, merced...,
pág. 324. ofrecedatossobrela realizacióndeexamenesapartirde1480.ratificandolateoríade
Bono. En cualquiercaso,esteúltimo —«Sobrela esencia...».pág. 33—insistetambiénen que
los exámenesscllevabanacaboconbastantefrecuencia,indicandoquesu soslayamientosepro-
ducíasobretodo «enlos casosenlos quela colacióndeloficio pudieraestarenturbiadapor inte-
resesprivados».Otro problemaenrelaciónconestacuestiónesel referido a la eficaciadedichos
exámenes;Blasco, R. M., Una aproximación..., pág. 149, recuerdaque «los testimoniosque
conocemossobreel examenen la BajaEdadMediason muy fragmentarios,y no podemosvalo-
rau sí, porsu medio,sepodía calibrarla eteetivaidoneidadpersonal,tantoen elplano de la pre-
particióntécnicacomoenel relativoalascualidadespersonales».
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unarealprovisióndeJuanII, dadaa 19 deoctubrede 1419,ya mencionadacon
anterioridad,puesen ellase criticabalaescasafrecuenciacon la quese proce-
díaa la realizaciónde dicho examen,indicandolas nefastasconsecuenciasde
estesoslayamiento.

En la misma, el monarcapretendeimponer la realizaciónsistemáticade
dicho examen,que afectaríano sólo a los futuros escribanospúblicos, sino
tambiéna todoslos queya desempeñabandichooficio, puesdisponequetan-
to unoscomo otros acudana examinarsea la Corte, ante los doctoresPedro
Yáñez y Diego Rodríguez,ambosoidoresde la Audiencia y miembros del
Consejo Real~». ¿Cuáleseranlas característicasde ese examen?Aunqueha
sido absolutamenteimposibledeterminarlas,tal vez fueran similaresa las de
un examenefectuadoa un escribanopúblico en el reinadode EnriqueIV; el
examinando,Diegodel Castillo,hubode probarsu suficienciaen las artesde
la lecturay la escritura,asícomosu periciaparaclasificar,archivary custodiar

94escrituras
Peroestafeliz iniciativafue abortadaapenasunosmesesdespués:cl 21 de

julio de 1420, el soberanootorga unanuevareal provisión en Tordesillas~
suspendiendola de 19 dc octubredc 1419,peseaqueun númeroindetermina-
do de escribanospúblicosyahabíaacudidoa examinarse.Se haceimposible
determinarlas razonespor las quese produjo la cancelacióndel examen.Tal
vez, fueron las presionesrecibidas,similaresa las que llevaron a anular los
exámenesque, en ese momento,se estabanrealizandoa físicos, cirujanos,
alcaldes...En estoscasos,los Cuadernosde Cortes~ denuncianlos abusos
cometidospor losexaminadores,mostrandosu rechazoantela realizaciónde
los exámenes.Así, el examengeneralde escribanospúblicos no se efectuó,y
no sehizo nadapormejorarsu cualificaciónprofesional.

El título notarial

Otro aspectoa tratares el relativo alas característicasquedefinenal título
notarialduranteel reinadodeJuanII. Setratadeldocumentoa travésdel cual

»> El másinmediatoprecedentedeestamedidaseriala real provisióndeJuan1 menionada
masarriba,en virtud delacualtambiénseimponíala realizacióndeun examena latotalidadde
los escribanospúblicosdel Reino,quedandoapartadosdel oficio todosaquéllosqueno demos-
traransu suficienciaparadesempeñarlo;sobreestacuestión,ver CorralGarcía,E., El escribano
deconcejo... pág. 21.

»‘ Arribas Arranz, E., «Los escribanos...»,págs. 175-176.Porsu parte,Bono, J., Historia
del Derecho.., vol. II, págs.235y ss., describela lbrmaen quesellevabanacaboestosexáme-
oestras su reglamentaciónen las Cortes de Toledo de 1480, indicandotambiéncon bastante
detallecuáleseransus contenidosesenciales,

»~ Publicada,igualmente,porAbellánPérez,1. (cd.),Colección de documentos.., págs.76-78.
Corres..., págs. 225-226,nY 30 (CortesdeMadrid de 1435)y pág. 317, nY 8 (Cortesde

Madrigal de 1438).
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se producela investiduradel nuevoescribanopúblico,al tiempoquese proce-
de alaconcesiónde laauctoritasnotarial~“. Eraotorgadoporaquellaautoridad
a laquecorrespondíalacreacióndel escribanopúblico.Juntoal monarca,las
ciudadesy villas tambiénpodíanprocedera su concesión,cuandoteníanreco-
nocido expresamenteel derechode creaciónde notarios;cuandosólo se les
reconocíael derechodeelección,eraimprescindiblela concesiónde] título por
el monarca,que teníaqueconfirmar la elección~ en estascircunstancias,el
titulo notariales lapropia confirmaciónregia.

La redaccióndel titulo notarialseconfiguracomoalgoabsolutamentefun-
damental;en la misma, «se consignanlos tres momentosde la creación:la
investidura...,laprestacióndel juramento...y elotorgamientode lapotestado
auctoritasnotarial»~. Precisamentepor la relevanciaqueseotorgaa suredac-
ción, se impone claramentela presenciade un modeloo arquetipo,repetido
conescasasvariantes,apesardelasdiferentescircunstanciasenlasquesepro-
cedea su puestapor escrito.

Estemodelo se concretapor primera vez en las SietePartidasIm; conel
pasodel tiempo, experimentalas inevitablestransformaciones,aunquehaya
unalíneade continuidadentreel mismoy el usadohabitualmenteen el reina-
do de JuanjjlOl unacartareal de merced102 incluidaen un formulario de la
cancilleríade dichomonarca103 Su empleopor los oficialescancillerescosno
dejalugar adudas,pues,comoaseveraSalustianodeDios % los documentos
otorgadosporJuanII quehanlogradoremontarlabarrerade lossiglosparalle-
garhastanosotrosse ajustancongranfidelidada los formularios cancilleres-
cosvigentesdurantedichoreinado.

Estáencabezadapor la intitulación, abreviada,reducidaa su mínima
expresión,tal como es habitual en los formularios: «Don lohan, etcétera».
Seguidamente,la típicaexposiciónquesuelecontenerestetipo documental,
incluyendoel destinatariodelamerced:«porfazerbiene mer9eda vos,fula-
no». El dispositivose inicia conla fórmulade otorgamientocaracterísticade

«~ Bono,.1., Historia del Derecho...,vol II, pág.254.

98 Tal comoindicaBono,J., Historia delDerecho vol. II, pág. 255.

~ Bono.J., Historia del Derecho..., vol. II, pág. 244.
»~ PartidaIII, Título XVIII. Ley VIII.
01 Las coincidencias,evidentes,han sido puestasde relieve por Bono, J., Hiiuoria del

Derecho...,vol. II, pág. 259.
02 Tipo documentalobjetode un promenorizadoestudioporpartede Martín Postigo,M.

5., Locancilleríacastellanade losReyesCatólicos,Valladolid. 1959,págs. 18 y ss.Ver, igual-
mente,SanzFuentes,M. .1., «Tipologíadocumentalde la Baia Edad Mediacastellana»,Archi-
vírtica. Estudiosbásicos,Sevilla, 1981,págs.239-256,y concretamentepágs.250-251.Se trata
del tipo documentalempleadobabitualmentepara la concesiónde mercedes,tambiénparael
nombramientodeoficiales.

~>Estudiadoy parcialmenteeditadoporArribasArranz,E, Unformulariodocumentaldel
sigloXVdela Cancillería RealCastellana.Valladolid, 1964; setrata,concretamente,delmode-
lo denominado«Mergeddeescrivaníaporbaca~ión»(ff. 45v-46r),regestadoenla pág. 181.

‘» Dios. 5. de,Gracia, m.crced...,págs.95y 106.
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la cartareal de merced:«tengopor biene es mi mergedqueagorae de aquí
adelanteparaen todavuestravida seadesmi escrivanopúblico del conQejo
de lavilla de (blanco),segundquelo erafulano,vuestropadre,quees fina-
do». Desdeel punto de vista jurídico, es la designacióny constitucióndel
cargo 05.

A continuación,se consignaotrodelos elementoshabitualesde estetipo
documental,el mandatoalas autoridadesparaqueseaceptey pongaenefec-
to la mercedquese concedeen el documento:«emandoalcon9ejo,alcaldes,
alguazil,rregidores,cavalleros,escuderose ofigialese ommesbuenosde la
dichavilla, e a cadauno de ellosa quien estami carta fuere mostrada,que
juntosen su congejo,segúndque lo han acostunbrado,rresgibande vos el
juramentoque en tal casose rrequiere.El qual fecho, vos ayane rres9iban
por mi escrivanopúblico e escrivanodel conyejode la dichavilla en lugar
del dicho fulano, quees finado. E usencon vos en los dichosofiqios y en
cadaunode ellossegúnde por aquellavía eforma e maneraqueusaroncon
el dicho fulano,vuestropadre.E quevos rrecudane faganrrecudircontodas
las rrentas,e derechos,e salarios,e otras cosasalos dichosofi9ios anexose
pertenesyientes,segúndquerrecudierone fizieron rrecudiral dicho vuestro
padre.E vos guardenefaganguardartodas las onrras,e gra~ias,emer~edes,
e franquezas,e libertades,esenQiones,preheminenyiase prerrogativasque
por rrazóndelos dichosofi9iose de cadauno de ellosvos debenserguarda-
das,segundquese debeguardartodo biene conplidamente,enguisaquevos
nonmengUeendecosaalguna».Desdeelpunto devistajurídico,aquíserea-
liza la mencióny reseñadel juramentocuya prestaciónobligabaal nuevo
escribanopúblico106.

El dispositivo continúacon unasclaúsulasqueexpresantanto la imposi-
cióndela auctoritascomoelpraeceptumregio ~ «equevosdene entreguen,
e fagan dar e entregar,todos los rregistrose escripturasquefuerondel dicho
fulano,vuestropadre,quees finado. De tosqualeses mi mergedquevos, con
li9en~iade los dichosalcaldesdeladichavilla edequalquierde ellos,podades
sacartodoslos contratose escripturasquepor antedicho vuestropadreavían
pasadoe losnon avíandadoa las partesquelas avíande ayer,e darlossigna-
dos de vuestrosigno, los qualesmandoque valan,e fagantantafe commosi
fuesensignadosdel dichovuestropadre.De los quales,vos podadeslevar los
derechosacostunbrados.

E otrosyes mi mer9edquetodaslas cartasecontratos,testimoniosetesta-
mentose cobde9illos,e otrasqualesquierescripturase actosquepor antevos
el dicho fulanopasaren,ea quefuerdespresenteenla dichavilla e sutérmino

~ Tal comoindica Bono,J., Historia delDerecho...,vol. II, pág.2, en relaciónconunas
líneasdecontenidosimilar queconstanenel correspondienteformulariode lasPartidas.

~»Igualmente,enparaleloconel modelocontenidoenlas Partidas.
07 ConsultarBono, J., Historia delDerecho..., vol. II, pág. 2. Las fórmulasseasemejan.

peseala distancia,con las pertinentesdel modelodetitulo notarialconsignadoenlas Partidas.
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ejuridi9ión,en quefuerepuestoel día, eel mes,ecl año,eel lugardondefue-
ren otorgadas,e los testigosque a ello fueren presentes,vuestrosignoa tal
comoéstequevos yo do (seinsertaun espacioenblanco,dondedebíadejarse
constanciadel signo), de que mandoque usedes,es mi mergedque valan e
faganfe entodo tienpoe lugardo paresyieren,asycommocartaseescripturas
públicas,fechase sygnadasde manode mi escrivanopúblico de ladichavilla,
puedene debenvalerdederecho».

Seguidamente,se consigna la conminatoria, que aparece abreviada,
siguiendoel procedimientohabitual en las formularios: «e los unos nin los
otros,etcétera».Entreaquéllay la data(indicadaúnicay exclusivamentepor
la palabra«dada»),apareceunacláusulaen virtud de la cual se establecela
imposibilidaddeejercerel oficio paralos clérigos:«peroes mi mergedquesy
sodeso fuéredesclérigo de coronanon ayadeslosdichosofi9iosnin usedesde
ellos,salvo sy sodeso fuéredescasadoe non truxiéredescoronanin ábito de
clérigo».

En cuantoa los elementosde validación, debíanserlos habitualesen la
cartareal de merced,aunqueel formulario,comoes habitual, no se refierea
ellos: sttscripciónautógrafadel monarca;suscripción—igualmenteautógra-
fa— del secretario;validaciónsigilográfica,representadapor el sello de pla-
ealOS Salvo en casode concesióngatuita,el nuevoescribanopúblico habíade
satisfacerlas tasasdeexpedición,fijadasel 1369ensesentamaravedíes,canti-
dadquese manteniaen 1476 lOO.

Un segundotipo diplomático se empleabatambién habitualmentepara
documentarel titulo notarial. Se trata, en este caso, de una real provisión,
modelo del que se han encontradoalgunos ejemplosdotadosde un interés
indudable~ si bienseríanecesario,paraconfirmarplenamenteestahipótesis,
recurrira unaingentebúsquedaarchivística,con la finalidad de demostrarsu
uso habitual. ¿Porquérazónse utilizan dos tipos documentalesdiferentes,la
cartareal de mercedy la provisión real, paradocumentarel título notarial?.
Quizá, porqueasí se estárealizandounapfimera indicaciónsobrelas circuns-
tanciasquerodeanla designacióndel escribanopúblico quesebeneficiade la
expedicióndel título: se usaríalacartareal demercedcuandoesel monarcael
queprocede,directamentey sin intermediación,ala creaciónnotarial;porcon-
tra, se emplearíala real provisióncuandoaquél se limita a confirmar parael

“~ Ver el estudioquehadedicadoaestascuestionesArribasArranz, E., Sellosdeplacade
las cancillerías regias castellanas, Valladolid, 1941,concretamentepágs.29-74.

~<«Bono,J., Historia delDerecho.., vol. II, pág. 272.
Entre ellos,un documentocustodiadoene1Archivo de Villa deMadrid, otorgadoen

Atienta, a 17 dejulio de 1446; se conservaen la seccióndeSecretaria,con las signatura2-
344-143. Ha sido regestadopor CayetanoMartin, M. C., La documentaciónmedievalen el
Archivo de Villa (11.52-/474),Madrid, 1991, con el número295 (pág. 125). Hay queaclarar
que,comotal modelo,no constaen el formulario cancillerescodeJuan II, aunqueestacir-
cunstanciataínpocoes especialmentesignificativa,habidacuentade que dicho formulario
estáincompleto.
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oficio a lapersonaque hasido previamenteelegidapor el Concejocorrespon-
dienteparadesempeñarlo

Se ha de resaltarun hecho:cl modelo de real provisión que se utiliza en
dicha circunstanciapresentaalgunoselementosque soncaracterísticosde la
cartareal de merced,al tiempoquemuestraun formulario muy similar al que
tieneestedocumentocuandoa travésdel mismo seotorgaun título notarial
El protocolo inicial se corresponde,sin vacilación,con el habitualen la real
provisión II]: intitulación completa;dirección, con indicación de personasy
corporacionesquehan dc obedecery cumplir lo dispuestoen el documento;
salutación.Es en el cuerpodel documentodondese observala presenciade
elementospropiosde lacartareal de merced.

[itéctivarnente,en la villa deMadrid. localidad a la queseretierenambosejemplos,se
habíaimpuestoestesistemadc designacióndelos escribanospóblicos;sobreestacuestión,ver
RábadeObradó,M. P., «El accesoal ofieio.>. Arroyal Espigares,P.; CrucesBlanco,M. E. y
Martín Palma,M. T., Los escribano> pág. 39, indicanqueen Málaga,quecuenta,ti-as la con-
quistapor los ReyesCatólicos,con un procedimientode non-ibramientodeescribanospóblicos
parejoal deMadrid. tambiénsedocumentabandichosnombramientosatravésderealesprovi-
siones.conservandoseun total de23 en relacióncon el reinadode los ReyesCatólicos.Final-
mente,enrelaciónconla propiavilla deMadrid sehadocumentado—-aunqueparael reinadode
Enrique III-— otro nombramientode escribanopublico atravésdereal provisión.Se trata,con-
cretamente,delefectuadoenfavorde PedroGonzález,otorgadoenIllescas,adocedefebrerode
1398 ctístodi ido en el Archivo deVilla deMadrid, Secretaría,.st’ signaturaes 2-344-146,y ha
sido regestadoporCayetanoMartin, M. C., La documentación medieval.... n.0 142, pág.68. Por
contra taínbíenen relacióncon la localidad de Madrid seha conservadoun nombramientode
escribanopublico documentadoenfoín,adecartarealdemerced:setratadelefectuadoen favor
de.lu In Duz queesdesittnadodirectamenteporJuan II, deacuerdocon un procedimientoque
entraen ¡aguantecontradicciónconlos usoshabitualesen la villa deMadrid;dichodocumento
se custodí en eí Aíchivo de Villa dc Madrid, Secretaria,2-344-145.Ha sido regestadopor
CayetanoM irtin M. C La documentación medieval pág.84, nY 184,y publicadoporMilla-
res Carlo. A., «Indice y extractosdel Libio Horadadodel Concejomadrileño»,Revista de la
Biblioteca, Archivo y Museodcl Ayuntamientocíe Madrid. 1 (1924), págs.46—101 (concreta-
mente.páes.49-52).

L2 LópezGutiérrez,A. J.. «Un documentoseñorialdenombramientodeescribanoenCas-
tilIa, 517», Saitahí,XXXIV (1984)págs..~y ss.. obscrva(pág. 15)unasituaciónparejaenel
nombran,iento señorialobjetodeestudioen su trabajo,aunqueen óltima instanciaacabaotor-
gándolela calificacióndiplomáticade cartade merced.Arroyal Espigares,P.; CrucesBlanco,
M. E. y Martín Palma,M. T., Los esc,-ibanos...,pág.42, indicanqueel tenordeestasrealespro-
visionespresentalos siguienteselementos<elcarácterdc merceddelnombramiento,el nombre
(leí beneficiario.ci destinodel mismo (unaescribaníaíc número),el caráctervitalicio o aper-
petuidad;el documentoespecitiet cl porquede la sustitución,el fallecimientoo la renunciatio
del anteriortitular, la obligacionde acudí, al cabildo concejil con el documentode nombra-
miento, la obligacióndel regimientodeaceptaral nombradoy detomarle juramento».

ti> Sobreestetipo documental ‘ci porordenalfabético—Arribas Arranz, F., Estudios
sobredocumentacioncastellano de los siglos XV y XVI. 1, La carla o provisión real, Valladolid,
1957; ElorianoCrímbreño,A. C Curso dr Paleograjía,yPaleografíayDiplomótica españolas,
3 vols.. Oviedo, 946, vol. II, págs.526-538;Martín Postigo,M. 5., La <.ancillería.., págs.lIS
y ss.: Real Díat JI.. Esludiodiplomático cíe! clocamenioindiano. Madrid, 1991 (1 .‘ reimp.),
pags. 141-176y SanzFuentes,M. J.. «Tipología.».concretamentepágs.25 1-253.
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Trasla notificación, quees la habitualen la real provisión, la exposición
—ocupada,en susprimeraslíneas,por lapetición—culminaconla expresión
de unafórmulaquees prototípicaen la cartarealde merced:«porfaserbiene
mer9ed»,aludiendoal destinatariodeaquélla. Su dispositivo se inicia por la
fórmula de otorgamientocaracterísticatambiénde la cartareal de merced:
«tengopor biene es mi mer9ed».Después,otro elementohabitualenla carta
real demerced,el mandatoa las autoridades—enestecaso, las de la villa de
Madrid— paraque se aceptey cumplala mercedquese concedeen el docu-
mento.El dispositivocontinúaconunasclaúsulasen lasquese expresantanto
la imposicióndela auctoritascomoel praeceptumregio, empleandotérminos
similaresalos usadosen lacartareal de merced.

Tambiénenparaleloconlacartareal demerced,sehacepresente,entrela
conminatoriaii4 y la data LS, la claúsulaen virtud de la cual se establecela
imposibilidaddeejercerel oficio paralos clérigos.Finalmente,los elementos
de validaciónson los habitualesen la realprovisión: la suscripciónautógrafa
del monarca,lasuscripción—igualmenteautógrafa—del secretario,asícomo
la validaciónsigilográfica, representadapor el sello de placa, elementosde
validaciónquecoincidenconlos dela cartareal demerced.

El juramentonotarial

El nombramientodel escribanopúblico estáunido a la prestaciónde jura-
mento,requisitoimprescindible~ puessólo trasellapodráempezara ajercer
su oficio. Cuandoel notarioeradecreaciónreal, teníaquellevarseacabo,bien
anteel soberano,bienanteun delegadosuyo;portanto,erahabitualqueserea-
lizaraen el marcodela tomade posesión‘~, antelas autoridadesdel Concejo
enel queestabademarcadoel oficio ii8

El título notarialquese acabade analizarse refierede forma evidentea la

114 Los elementosdela mismasonlos queaparecendeformahabitualtantoenla cartareal

demercedcomoen la provisión (sanciónmoraly sanciónmaterial),con laúnicaexcepciónde
la ausenciadelasfórmulasdeemplazamientoy cumplimiento,habitualesenlas realesprovisio-
nes, tal comoindica FlorianoCumbreño,A. C., Curro..., vol. II, pág 536; sobreestacuestión,
vertambiénSanzFuentes,M. J., «Tipología...»,pág. 252.

liS Igualmente,deacuerdoconel formulariohabitualde la cartareal de mercedy el de la
real provtsíon.

~~IndicaBono, J., «Sobrela esencia...»,pág. 34, que«si el examendió alos notariosel
sentidodesu profesión,el juramentoles imprimió la conscienciade suresponsabilidady de la
vinculaciónmoralal cumplimientodesusdeberes,porqueaquéllesseñalabael momentomoral
del ministeriumnotarial».

Ii? SegúnCorral García,E.,El escribanodeconcejo...,pág. 28, cl juramentose convierte
en el actocentralde latomadeposesión.

~ Estaforma de efectuarel juramentoes especialmentehabitualcuandola designación
implicabala confirmaciónreal en favordeun escribanopúblico que cubríaun oficio vacante.
Ver Bono,J., Historia delDerecho,vol. II. pág. 254.
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necesariaprestaciónde estejuramento:«e mandoal congejo,alcaldes,algua-
zil, rregidores,cavalleros,escuderose ofigialese ommesbuenosde la dicha
villa, e acadauno de ellosaquienestami cartafueremostrada,quejuntosen
su congejo,segúndquelo hanacostunbrado,rresgibandevos eljuramentoque
en tal casose rrequiere.El qual fecho, vos ayane rresgibanpor mi escrivano
públicoe escrivanodel congejode ladichavilla en lugardeldicho fulano,que
es finado».

Estaexplícitareferenciaaljuramentono aportaelementosparaconocerlos
términosconcretosen los que aquél se expresabaii9. Duranteel reinadode
Juan II debíaprestarseesencialmenteen el actodetoma de posesión,ante las
autoridadesconcejilesquerecibíanal nuevoescribanopúblico; por tanto, se
hacenecesariorecurrira ladocumentaciónconcejil, paraaveriguarcuáleseran
los términosen losquesepronunciabadichojuramentoalo largo del reinado.

Nuestrabúsqueda,realizadaen elArchivo de Villa deMadrid, tan sólo ha
ofrecidoun resultadopositivo: el juramentoque,enel contextode su tomade
posesión,y antelas autoridadesconcejiles,realizaen 1446 JuanGonzálezde
Madrid ~ «quebiene leal e verdaderamenteusarádel dicho ofigio de escri-
vano público en la dichavilla de Madrid e su tierra, e guardaráservigiodel
dicho señorrrey e sussecretos,e guardaráel derechodelas partesqueanteél
paresgierenporrrasóndel dichoof~o. E quenon llevarámásde los derechos
de las escripturasqueanteél pasaren,de lo quees derechoe acostunbrado,e
fará todaslas cosase cadaunade ellas quebuenescrivanopúblico devefaser
dederecho»,finalizandoesteparlamentoconun solemneamen.

El juramentoconstadelos elementoshabituales:«la promesasacramental
que prestabaelnotario decomportarseen el ejerciciode suoficio conlegali-
dad (equidad,imparcialidad);«la promesasacramentalde fidelidad al rey»,
unidaa su promesade fidelidadhacia la localidaden laque va a desempeñar
suoficio. Finalmente,terminaconel firme compromisode cumplirlas obliga-
ciones inherentesal cargo, mencionándosealgunasde ellas de forma explí-
cita 21

El nuevoescribanopúblico se comprometea mantenerel secreto,aguar-
darel derechode las partesqueanteél comparecieren,y a no cobrarderechos
excesivos,finalizandocon unafrase en la que se comprometea cumplir con
todoslosotrosdeberesy obligacionesatribuidosa losescribanospúblicos.No
seemplea,portanto,la fórmulaquerecogeAlonsodeMontalvoen su comen-

Corral García,E., Fil escribanode concejo..., pág. 28, resaltaquesetratade «unafór-
muíapreestablecida,avecesmuy extensa,queesun reflejo desusobligacioneslegalesy mora-
les más importantes».

120 Se tratadeun documentoconservadoenel Archivode Villa de Madrid,Secretaría,2-
344-143,fechadoenMadrid, asietedeoctubrede 1446. 1-fa sido regestadopor CayetanoMar-
tín,M. C., La documentaciónmedieval...,n.0297, pág. 125,y estudiadoporRábadeObradó,M.
E, «El accesoal oficio...».

121 De acuerdoconBono,J., Historia delDerecho...,vol. II, págs.246y ss.
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tamo al FueroReal,másextensay detalladai22 Estaspalabrashabíande ser
pronunciadassobrela sefial de laCruz, mientrasscsosteníanlos SantosEvan-
geliosenla manoderecha;el juramentose llevabaacaboen el lugar dondese
reuníahabitualmenteel Concejocorrespondiente,antelas máximasautorida-
desconcejiles,y en presenciatambiénde varios testigosinstrumentalesy del
escribanoqueestádestinadoaofrecertestimoniodel acto m~

Lascompetenciasy los deberesde los escribanospúblicos

La máscaracterísticade las competenciasde los escribanospúblicos es
aquéllaquesederivade su condiciónde poseedoresde la fe públicaextrajudi-
cial, circunstanciaqueles convierteen los autoresmaterialesde la documenta-
ción otorgadapor particulaiesen pública forma. Esta función notarial queda
determinadapor su carácterrogado,así comopor la inexistenciade limitacio-
nesa la iniciativa de los particulares,quepodránescogeral escribanopúblico
que deseen,debidoa la ausenciade turnos dc repartode los documentosa
expedir.

No obstante,duranteel reinadode JuanII hubo un intento de conculcar
estareglabásicadel oficio notarial, recurriendoa repartosy arrendamientos
quecercenabanla libertadde losparticularesqueacudíanantelos escribanos
públicos.Su existenciafue denunciadaen las Cortesde Valladolidde 1451 i24,
en cuyo contexto se hizo evidentequeestaconculcaciónsólo podía triunfar
graciasal apoyoy a la connivenciade los regidoresde los Concejosafecta-
dos y de la propiaCorona. En esascircunstancias,los procuradoresexigían
queseacabaraconla situaciónasí creada,quesepenaraa los regidoresinvo-
lucradosen el proceso,y que el monarcase comprometieraa no intervenir
negativamenteen la actividaddesarrolladapor los escribanospúblicos. La
ausenciade ulterioresreferenciasa esta problemáticaen los Cuadernosde
Corteshacepensarqueel problemase solucionóal gustode los representan-
tes concejiles.

Un temade tantatrascendenciacomoes el procesodeescrituraciónqueha
de seguirel escribanopúblico es tratado,en susaspectosmás fundamentales,
por el modelo de título notarial contenidoen el formulario cancillerescode
JuanIi. En el mismose indicaque«e otrosyes mi mer~edquejodaslas cartas
e contratos,testimoniose testamentosecobdeyillos,e otrasqualesquierescrip-
turase actosquepor antevos el dicho fulano pasaren,e aquefuerdespresen-

122 Glosaday comentadaporBono, J., historia delDe,-echo...,vol. 11, págs.251-252,que

afirmaquestí usoquedasuficientementeacreditado,aunquepara ello recurrea fuentesde las
primerasdécadasdel siglo xvi, nuncaafuentesmás tempranas.

123 A estascircunstanciasque envuelvenla prestacióndel j uí-aíneni.ose refiere también
CorralGarcía,E., fil escribanocíe concejo...,pág. 28.

124 Cortes.., págs.624 y ss..n.’ 39.
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te en la dichavilla e su término e juridigión, en que fuere puestoel día, e el
mes,e el año,e el lugar dondefuerenotorgadas,e los testigosquea eilo fue-
ren presentes,vuestrosignoa tal comoéstequevos yo do (seinsertaun espa-
cio en blanco, dondedebíadejarseconstanciadel signo), de que mandoque
usedes,es mi mergedquevalane faganfe en todo tienpoe lugardo pares9ie-
ren,asycorumocanase escripturaspúblicas,fechase sygnadasde manode mi
escrivanopúblicode la dichavilla, puedene debenvalerde derecho».

Quizáno seacoincidenciaqueel formulario habitual se refiera de forma
expresaa las cartasde venta,a los testamentosy a los codicilos,mientrasque
losrestantestipos documentalesson mencionadosde maneragenérica;tal vez,
de estaforma se estáreconociendola frecuenciacon la que los escribanos
públicos procedíana la escrituraciónde aquellos documentos,frente a la
menorasiduidadconla quese poníanporescritootros asuntos.

Tambiénse indicanlas circunstanciasen las quehabrádellevarseacaboel
procesode escrituracióndocumental:lanecesidadde queel escribanopúblico
supervisepersonalmentetodo el proceso;el sistemade dobleredacción,que
conviertea los registrosen piezasesencialesdel trabajodel escribanopúblico;
la precisadataciónde losdocumentos,consignándoselugar, día, mesy año;la
presenciade los testigosinstrumentales;los elementosde validación,entrelos
queno puedefaltar el signoo señalacostumbradadel notario.

La presenciade esteúltimo requisitocobraun especialvalor, por suspro-
piascaracterísticas.Tal comose aseveraen el mismotexto doctímnental,era el
rey el queconcedíael uso de su signoo señalacostumbradaal nuevoescriba-
no público,dejándoseconstanciadel mismoen el título notarial. Dicho signo
debíaserconsignadoen un registrode escribanospúblicos ‘~. Podíasustituir-
seporotro,peroparaello eranecesariosolicitarelpermisodel monarca:el for-
mulario cancillerescodeJuan11 aludidomásarribapresentaun modelode per-
míso titulado «para mudar signoe nonbre 26», en el que tambiénse dejael
consabidoespacioen blancoparaasentarel nuevosigno.

Finalmente,se resalta,al pasarrevistaalas circunstanciasen las quehabrá
deprocedersealaeserituracióndocumental,la demarcaciónterritorial del ofi-
cío. En efecto,seindicacómoel reciénnombradotan sólo estácapacitadopara
ejercersu oficio en el marcoterritorial de la localidadparalaqueha sido nom-
brado.Todos los documentosescrituradosde acuerdoconestascondiciones
gozaránde plenay absolutavalidezlegal i27

Un aspectodotadode granrelevancia,y al queno se aludeen elmodelode
título notarial,es el relativo al uso dc materialesdiversospor los escribanos
públicosa lahorade procederala escrituraciónde losdocumentos.Concreta-

125 Al menos,asísehaciapocosañosdespués,tal como ecuerdaAm-ribas Arranz. E., «Los

escribanos..,>’.pág 175.
12<’ Ef. 223v-224r
L2? En coincidenciatotal con lo queexpresabanlos textos legalesal uso; sobieestacues-

tion, consuitarBono.1., Breveintroducción págs.48 y ss.
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mente,erabastantehabitualel recursoaformularios,queofrecíanalescribano
público unaayudaimpagable525• Duranteel reinadodeJuanII esmásquepro-
bablelautilizaciónhabitual de un formulario compiladoduranteel reinadode
EnriqueIII ¡29; paralelamente,hayquedestacarqueestereinadofue bastante
fecundodesdeel punto devistade la confecciónde nuevosformulariosdocu-
mentales:durantesusañosfinales seredactarondos,unodeellosanónimo 30

y el otro, las Notas delRelator i3i obrade FernandoDíazde Toledo,quetan-
tahuelladejóenla cancilleríadeJuanII.

Otra cuestióna abordarseríala relativaala documentaciónnotarialelabo-
radaa lo largodel reinadode JuanII. Paraello, es necesarioun estudiointen-
sivo de la documentaciónconservada,puessólo tras su finalización se podrá
llegaraconclusionesdefinitivas.Estasse referiránasuscaracteresexternos—
las escriturasempleadasporescribanospúblicosy amanuensesm32 __ e inter-
nos —reflejo del usodeformularios...—,así comoa la tipologíadiplomática.

La funciónnotarialquedaba,asimismo,determinadaporel cumplimiento,
por partedel escribanopúblico, de una sedede deberes,resultantesde sus
competencias133: el delealtado fidelidad; el deequidad;el de veracidad;el de
sigilo; el deasistencia;el de registración;el de residencia.Dichosdeberesson
mencionados,unos de forma vagay genérica,otros de maneraconcretay
explícita,en la fórmuladejuramentoala quese haaludido másarriba.

Entre los segundos,estaríanel deberde fidelidad,que implica un doble
compromiso,dirigido tanto haciael serviciodel rey, comotambiénhaciael de
la villa en la cual ha de ejercerseel oficio; igualmente,existeunareferencia

¡28 Ver, sobreestacuestión,Bono,J., «Los formulariosnotariales...»,pág. 293.
29 Glosadopor Bono,II., Historia delDerecho...,vol. II, págs.59y ss.Ver, asimismo,Gar-

cia-GraneroFernández,J., «Formulariosnotarialesdelos siglosxm al xvi», Analesdela Aca-
deinia Matritensedel Notariado, XXII-l (1975), págs.231-286, y concretamentela pág. 272.

~ EstudiadoporBono,1., Historia delDerecho...,vol. II, págs.64 y ss-
‘~‘ Analizado,igualmente,porBono,J., Historia delderecho...,vol. II, págs.67 y ss.Afir-

ma esteautor —«Los formularios notariales...»,pág. 289— quesus consecuenciasde caraal
futurovanasermuy relevantes,puesenlaCastillade la EdadModerna,«unaliteraturade ‘notas
deescrivanossedesarrollaprontamente,siguiendolatradiciónmedievalrepresentadaporel for-
mulariodet3íazdeToledo,peroconplenaadecuaciónal nuevoDerechocastellano».

132 SuestudioesconsideradodemáximointerésporBlasco,R. M,, lina aproxnnacíon...,
págs.153-154,puesconsideraquesólo asísepodráaccederaunconocimientocabaldelos nive-
lesenlos quesemovíala culturagráficadelos escribanospúblicos,asícomodeloselementos
quela definían;enunarápidacaracterización,afirmaqueexistendiversosnivelesdeejecución
del dominiográfico,conescriturasusualesy profesionales,e incluso conejemplosdeescritura
elementalde base.Asimismo,estimadegranrelevanciael estudiodelos fenómenosde multi-
grafismo.Finalmente,tambiénseñalacómosepuedenestablecerconsecuenciasacercade las
característicasdela escrituradelos aprendices.EntérminosparecidosseexpresaGimenoBlay,
E, La escritura gótica en el País Valencianodespuésde la conquistadelsiglo xm, Valencia.
1985, al tiempoqueofrecealgunassugerenteslineasdeinvestigación.

‘~‘~ Bono,J., Historia delDerecho...,vol. II. págs 312y Ss.Sobrelaspenasalasquehabí-
an de enfrentarselos escribanospúblicosen casode incumplimientode dichosdeberes,ver
Bono,J., Historia delDerecho...,vol. II, págs.362 y 55.
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expresasobrelos deberesde sigilo y equidad.Finalmente,en el título notarial
aparecen,también, referenciasen este sentido;esencialmente,la relativaal
deberde registración134 Por contra,los otros deberescon losqueha de cum-
plir el escribanopúblico no tienencabidaenla documentaciónanalizada;pro-
bablemente,porquese considerabanmenosrelevantes,porqueseles otorgaba
un carácterclaramentesecundario.

Derechosy privilegios del escribanopúblico

La función notarialno suponía,única y exclusivamente,la existenciade
unaseriededeberesy obligacionesquehande sersatisfechosporelescribano
público, sino queéste,igualmente,estabaen posesiónde todo un acervode
derechosy privilegios.

Obviamente,la actividad del escribanopúblico ha de serrecompensada
mediantela percepcióndetasasy derechosquegravanlas prestacionesquede
él recibenlosparticularescuyosdocumentosescriturabaenpúblicaforma i35,
cuestióna laquese aludede formadirectaenel título notarialquese haestu-
diadopáginasatrás:«E quevosrrecudanefaganrrecudircontodaslas rrentas,
ederechos,e salarios,eotrascosasa los dichosofiQios anexose pertenesQien-
tes,segúndquerrecudierone fizieron rrecudiraldicho vuestropadre».

La contrapartidade estederechose localiza en la fórmulade juramento
estudiada,igualmente,páginasatrás.En la misma, se incluyeunaclaúsulaen
virtud de la cual el escribanopúblico se comprometea no cobrar derechos
excesivospor su labor deescrituración.Los concejosmostraronsiempreuna
granpreocupaciónpor tratarde evitar el excesivoanhelode luco de algunos
escribanospúblico,queno dudabanalahoradegravarasusclientescontasas
a todaslucesabusivas.

Si sehande admitirlasopinionesdelosConcejosenestamateria,el cobro
dederechosexcesivospormuchosescribanospúblicosestáestrechamenteuni-
do a la problemáticaplanteadapor el acrecentamientode oficios. Los procu-
radoresde los Concejos,en el marcode las CortesdeValladolid de 1442 i36,
exponenasí lasituación,dirigiéndoseal soberano:«vuestrasennoríahalibra-
do muchasescrivaníasparamuchasediversaspersonasdevuestrosrregnos,en
tal maneraquetantos son los eserivanosenotariosque muchosde ellos non
son sufigientesparalos dichosofigios e otros,pobres.E de cadadía vuestra
sennorfalibra muchasescrivanías,delo qualse podríaseguiravuestraalteza

‘~‘ Sobrela fonnaen quesecumplíaconeJ deberderegistraciónduranteel reinadode JuanII,
ver RodríguezAdrados,A., «El registronotarial deMadrid (1441-1445).Estudiodocumental»,
enPérezBustamante,R., Los registrosnotarialesdeMadrid, 1441-1445,Madrid, 1995, pági-
nas 155-249.

33 Sobreestacuestión,consultarBono,J., Historia delDerecho...,vol. II, págs.339y ss.
136 Cortes..., págs.426-427,n.0 24.
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deservi9ioegrantdannoa algunosde vuestrossúbditose naturales,caalgunos
de los tales escrivanos,quier por ynoranyiao por pobreza,faránlo que non
deven,epuestantossonya fechosen tangrantnúmeroqueseríadifígile de los
contar,omilímentesuplicamosa vuestraaltezaque le plegaproveeren ello
commoavuestroservigioeunple,mandandoordenarquedeaquíadelantenon
se libre ningunacarta de escrivaníaparapersonaalgunasalvo si fuere por
vaca~iónde otroquedeaquíen adelantevacare».

En ocasiones,los Concejos,paraevitarel cobro de derechosexcesivospor
algunosescribanospúblicos,solicitaronquela legislacióncontemplanun últi-
mo requisitoparaaccederal notariado:estaren posesiónde un nivel de rentas
mínimo, capaz de asegurarque todoslos escribanospúblicos eranhombres
abonados,quesuposicióneconómicaeralo suficientementesólidacomopara
evitar corruptelaseconómicaspor su parte 37,

Estapreocupacióndelos Concejosantelaexigenciadederechosexcesívos
por algunosescribanospúblicosse refleja en unaseriede aranceles,promul-
gadosconelobjetivo de lijar estrictamentelastasasquelos notarioshabíande
cobrarpor su trabajo.Los habíade caráctergeneral,dictadosporla Corona,y
de carácterlocal ~, inspiradospor los Concejosy aprobadospor la Corona.
Sin embargo,estosarancelesno siempregozaronde generalaceptaciónentre
los escribanospúblicos: en másde un casoel rey tuvo que alzarsu voz para
exigir su cumplimiento;asísucedió—porejemplo—enMadrid, localidaden
la queJuanII, corriendoel año 1453,hubo de ordenaralos escribanospúbli-
cosqueno llevaranderechosexcesivos~>.

Igualmente,el escribanopúblico gozabade ciertos privilegios, como «el
derechoa laconsideracióny respeto...debidosporrazónde su funciónpúbli-
ca, y a la protecciónpenalconsiguiente»,al queha de unirse~<elde exención
de cargasserviles..,en razón a la consideraciónsocial alcanzadapor el offi-
cium notarial»,aunque«estederecho,no siemprereconocido,fue muy discu-
tido enCastilla» 140

1+7 Sólo se consiguióa partir de ¡489. Ver Bc,no, 1., Historia del Derecho..., vol. II. pá-
gina274.

~ Sobrelos primeros,consultarBono, J., Historia del Derecho.., vol. II, págs.341) y 55..

Concretamente,a lo largo del siglo XV se mantuvocl arancelpromulgadoporAlfonso Xl en
fechadesconocida,cusotexto hallegadohastanosotrosinsertoen lasCortesdc Burgosde 1374.
Consultar, igualmente,la confirmacionde dicho arancelefectuadapor Juan1 en 1385. docu-
inentoeditadopor PascualMartínez L <‘Estudios..».págs. 137-140.Entre los segundos,por
ejemplo,el deToledode 1411,promu¡e¡doduranteaminoríadeJuanII. reseñadoporBono,J.,
Historia ¿leí Derecho.., vol. II, pag 344

~ En virtud de unareal prousíon otorgadaen Martín Munoz, 14-V-1453,custodiadaen
el Archivo de Villa deMadrid, Secretaria‘ 344-189.Ha sido egestadapor CayetanoMartín,
M. (2., La documentación medieval pao 44. 0.0 349, y editadaci~ “Documentosrealesdel
Archivo (le Villa», Revista cíe la B,l,luÑc a Arc-hivo y Museo dcl Ayuntamiento de Madrid. 111-
IV (1978),págs.193-243;venespeciticamente,págs.238-239.

‘~<> Bono, J., Historiadel Derecho...,vol - LI, pág. 339.
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A estosprivilegios serefiere,de maneragenérica,el título notarialya exa-
minado.Se expresaempleandoel formulario habitualen estoscasos,idéntico
al quese usaenrelaciónconotros oficiales,sinprocedera ningunaespecifica-
ción concretareferidaal oficio notarial: «E vos guardene faganguardartodas
lasonrras,e gra9ias,e merQedes,e franquezas,elibertades,esen~iones,prehe-
minengiase prerrogativasqueporrrazónde losdichosofi9iosedecadaunode
ellosvos debenserguardadas,segúndquese debeguardartodobieneconpli-
damente,en guisaquevos non mengúeendecosaalguna».

Los Cuadernosde Cortesno permitenprofundizaren los privilegios con-
cretosde que gozaronlos escribanospúblicos duranteel reinadode Juan II.
Pero sí nos informan de los intentos realizadospara zafarsedel pago de
pechos;así,en las Cortesde Valladolid de 1442 ~ el soberanose vió obliga-
do a recordarque el accesoal oficio de escribaníapública no implicabael
abandonode lacondicióndepechero,sinoqueéstase mantenía,si laexención
depechosno habíaexistidopreviamente,indicandoquelos escribanospúbli-
cosestabanobligadosa ~<contribuyre pagarenlos mispechos,asírrealescom-
mo conQejales,si antesquefuesenproveydosde los dichosoficios erantenu-
dos de pechare contribuyrenellos».

Bien es verdadqueel contextoinduce a pensarque,en muchoscasos,los
escribanospúblicosno se limitaban a arrogarseeseprivilegio, si no queerael
propio soberanoel que, cediendoa sus ruegos,se lo concedía;así se podría
explicarunafrasetan significativacomoésta:«ordenoe mandoquelosescrí-
vanosquefastaaquíson fechosnon sepuedanescusarnin escusende aquíade-
lante,por rrazóndel dicho ofitio de escrivaníafin por qualesquier mis cartas
e previllejosquesobreello tengan».

Tampocolograron los escribanospúblicos liberarsede la prestaciónde
posada;en las Cortesde Madrigal de 1438 i42 los representantesde losCon-
cejossolicitarondicha exenciónpararegidoresy escribanosde concejo,pero
en ningúncasoparalos escribanospúblicos,a los queno se mencionaen nin-
gúnmomento;porotra parte,la respuestadel monarcaaestapeticióntampoco
es afirmativa,puesse limita a asegurarque «yo los mandaráescusaren quan-
to serpuedacadaque elcasose ofresca».

En cualquiercaso,sc evidenciala relevanciaqueestáadquiriendoel oficio
de escribaníapúblicaenel contextoconcejil;unarelevanciaque, desdeel pun-
to de vistade losescribanospúblicos,justifica plenamenteel accesoaunaserie
de privilegios que les diferenciande sus convecinosmenosafonunados,y
entreellos la siempremuy apetecibleexenciónde pechos,privilegio queles
permiteequipararsecon las capassuperioresde lapoblaciónurbana43

Por contra,el accesoal notariadopodíasignificar el pago de un tributo

~ Cortes pág.427,n.’ 24.
112 Cortes.... pág. 341, o.> 36.

ParaDios, 5. de,Gracia, merced..,pág. 100 setratadeuna«clarasolidaridadcon las
oligaiquiastii-banas,dominantesya en los municipios».
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específico.Su existenciaes mencionadapor primera vez en las Cortes de
Madrid de 1435 t afectabaconjuntamentea todoslos escribanosdel Reino,
independientementede su categoríay titulación concreta,consistiendoen el
pagodedos marcosde plata,queserepartían—apartesiguales—entreel rey
y PeroCarrillo. Surgidohacia 1433, setrataba,en principio, de un tributo de
carácterextraordinario,quesatisfacíantodosaquéllosque accedíanal oficio
notarial;perolas circunstancias,unidasa la acciónde los cogedores,empeza-
bana convertirloen un tributo ordinario, queserecogíatodoslos años,hecho
queprodujo las quejasde los Concejos,que rogaronal rey que se terminara
con su recogida. Juan11, indudablementefalto de dinero, dispusoque se
siguierarecolectandoa lo largo de 1435, y quedespuésde eseañono se vol-
vieraaexigir.

Sin embargo,aflos mástarde,en las Cortesde Madrigal de 1438 i45 los
procuradoresinsisten en sus quejas,resaltandoque, peseal compromisode
JuanII, el tributo se siguerecaudando.Nosdescubrenqueel problemaestaba
enquePeroCarrillo teníaconcedidasu parteen el impuestodemercedde por
vida, razónpor la cual el tributo seguíateniendoefecto;y yaqueserecaudaba
la partede Carrillo, tambiénse recogíala del rey. Los Concejosle rueganque
tan sólo se satisfagala partedel tributo quebeneficiaaCarrillo, cesándoseen
la recaudaciónde la partequefavoreceal rey; igualmente,solicitan que tal
mercedno se vuelva a concedertras el fallecimiento de Carrillo, «por que
librementeaya el tal ofiQio de escrivaníaqualquierpersonao personasaquien
vuestraaltezade él fiziere merced».

Quedan,así,esbozadaslas grandeslíneasmaestrasque determinaronla
realidadhistóricadela instituciónnotarialen laCastilladel reinadode Juan11.
Unasgrandeslíneasmaestrasque habránde sercompletadas,desarrolladasy
matizadasa la luz de ulterioresinvestigaciones;estasinvestigacioneshabrán
de centrarse,fundamentalmente,en los documentosnotarialeselaboradosa lo
largo de dicho reinadoquehanremontadola barrerade los siglos y llegado
hastanosotros.Sólo suanálisisenprofundidadpermitirállegar aaprehenderla
realidadúltima delaproblemáticaplanteadaporel Notariadocastellanoduran-
te la primeramitaddel siglo XV.

~ Cortes., pág.235, n.0 37.
~ Cortes.... págs.320-321,n.0 II


